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La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
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Limpiezas.—Anuncios: de suplementos y transferencias de 
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sanitarias.
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supuestos riel Ensanclie y del Interior.—Cotización en Bolsa 
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O bras m u n ic ipa l es ; Las en ejecución.
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B eneejcencia: Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antituberculoso Municipal durante el mes de 
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Sanidad: Resumen de los asuntos despachados por el Negociado 
técnico municipal.

C emkni'hrios: inlinmacionea verificadas en ios días del 5 a] 11 del 
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B oletIn de C otizaciones: Suplemento número 1872.

AYUNTAMIENTO
S esión oiíuinaria celebr .ada en segunda convocato­

ria EL DÍA 11 DE noviejMBRE DE 1932.— £'.r/rfícto,—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro líico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cáma­
ra, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qner, 
Flores Valles. Galarza. Garda Moro, Garda Santos, Hendie, 
Layús, Madariaga, Marcos. De Miguel, Mtiiño, Noguera, Pe- 
legrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Saiazar 
Aionso, Talanqner y Zunzuiiegtii.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la inaílana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de o f ic io

A c u e r d o s : I Q u e d a r  enterado de nmi modón de la Al­
caldía Presidencia, fecha 4 del corriente, notificando el cese, 
por reiniiida, del Vocal propietario de la Comisión de Fnsaii- 
clie D. Mateo Martínez Moreda, y la designación del su.síiluto 
D. Andrés González Alberdi, hecha por la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana en sesión de 28 del pasado mes de iidu- 
bre, y teniendo en cuenta que se lian cumplido, con los docu­
mentos presentados por didio señor, los reqnisUo.s exigidos en 
el artículo 3," dd reglamento de 31 de mayo de 1893 para apli­
cación de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 y el 17 del 
reglamento de Obras y Servicios municipales.

2 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía ¡■’residencia, íeclia 
7 del corriente, en d  que propone la designación del señor 
Concejal D, Rafael 1 leiiche para formar parte, en representa­
ción del Ayuntamiento, de la Comisión provincial regaladora 
del Mercado del trigo, ordenada iiicreinenlar con varios Voca­
les — entre ellos el propuesto con la representación indicada— 
por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio en 2 dd mismo mes, y cuya Comisión, en sn nueva 
forma, deberá constituirse próximamente,

3 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone se abonen al fimcioiiario 
técnico administrativo jubilado D, Clemente Iglesias los habe­
res que como empleado en activo le corresponden por dos 
meses que estuvo suspenso de empleo y sueldo a cansa de 
faltas de asistencia a la oficina, toda vez que del expediente 
instruido al efecto no resultó responsabilidad alguna contra di­
cho interesado, según el Concejal instructor del mismo.

4. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras sanitarias, lo infor­
mado por la Secretaria especial y lo dispuesto en las bases de 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
obreros de dicho ramo D, Eugenio Felipe Berruguete, D. José 
García Iglesias, D. Pedro Herrero Gómez y D. Estanislao Díaz 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 30, 2, 13 y 18 del pasado mes de octubre, respectivanienle.

5 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por e! señor Director del Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en las bases de la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
los Auxiliares de Desinfección D, Francisco Rubio García 
y D. Gabriel Cliacón García de tm cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a  partir del 1 de julio y 22 de sep­
tiembre últimos, respectivamente.

6 .“ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
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4 dr.l corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el seil ir Director de Cementerios, lo informado por la 
Secretaria especial y lo dispuesto en las bases de la reorgani- 
zacit^n de servicios, el reconocimiento y abono al operario de 
dicho ramo D, Vicente Algo via Perla de iin cuatrienio vencido, 
en la cuantía de una peseta y a partir del 15 de! pasado mes 
de nctiibre.

7 . " (Quedar enterado de iin oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo el balance de coni- 
probiidón y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de octubre tiltimo por cuenta del 
presupuesto vigente del Ensanche.

8 . " Aprotrar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de octubre liltiino, 
a los efectos que la vigente ley Municipal determina.

9 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José líañón Jiménez, con su esposa, a Alhucemas 
(Códiz).

I). José Yebra, con su esposa, hijo y aliijado, a Caraban- 
clicl Bajo (Madrid).

1). Pedio Utrilla Matamala, a Vallecas (Madrid),
1). (Mndido Navarro Garda, con su esposa e hijas, a Va­

lencia.
D. Serafín Alvarez Oonzález, con so esposa, liijas, hijo 

político y nietos, a Carabanchel Bajo (Madrid),
Doria María Medina Garvey, a Zarauz (Quipiízcoa).
1). Eugenio Martin Jiménez, con su esposa, hijas y nieto, 

n Diietlas (Pfilencia),

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Coinísíones

P E N D IE N T E  DE V O T A C IÓ N  

Comisión 5.‘ -  Qoberiiación
10, Dada cuenta de lili dictamen de la Comisión de Qo- 

berimcióii pt'oporiieiido se imponga la suspensión de empleo y 
sueldo por un mes, a tenor de lo laxativamente sertalado en el 
artículo 45 del l eglaineiito de íuiicionai ios nimiicipales, al Ar­
quitecto Jefe de la segiiuda zona del Ensanche D. Rafael Ripo- 
llés Calvo, por haber realizado trabajos particulares dentro del 
perímetro de la zona que le estri encomendada por su calidad 
de fmicioiiario rnimicipal y haber usado, también con fine.s pai'- 
ticiilaies, iiialerial de caróder técnico propiedad de la Corpo­
ración, se .sometió niievameiile a votación nominai la eiiiiiieii- 
da verbal del Sr. Hariena a la anterior pi'opiiesta intei'esaiido 
i|iie, estimándose corno falta leve lii que motivó el expediente 
incoado, y corr'espoiidieiiüo a la Alcaldía y no a la Coi'pora- 
cióo la iiiiposición de la conespondieiite ])eiial¡dad, quede re- 
dncidii ésta a mi apeiciliimiento, ofreciendo el siguiente resul­
tado:

Seiiores que dijeron ai: Alherca, Barrena, Cóinara, Cort, 
Eloivs Valles, (inicia Moro, iMarcos, Üe Miguel, Noguera, 
Ralo y Rodrigiiez. Total, l l .

Sellóles que dijeron /lo: Alvarez llerrei'o, Arauz, Cantos, 
Carrillo, Coca, Coralero, Feriiíiridez Quer, Galarza, (jarda 
Santos, Heridle, imyiis, Mudai inga. Muirlo, Redondo, Saborit, 
Taianqiier, Zmizimegiii y Presidente, Total, 18,

l'ái sn consecuencia ritiedó desechada la enmienda y apro­
bado el didaineti, sin per juicio de que por la Alcaldía se eleve 
la opm tiiiiu consulta a la Superioridad respecto a la iiiterpie- 
tacióu de los jireceplos pertiiieiites del Estatuto Municipal y 
de los reglamentos concordantes.

SO BR E LA MlíSA 

Com isión 2 ."  — F om en to

11, Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jiiridlca, que el Ayuntamiento no se muestre parte 
— pero sin remmeiar por ello a la indeninizacióii que en su día 
pueda correspouderie— en el sumario que sigue el Juzgado 
muiiero 14 por luirto de una chapa de registro en la calle de 
Antonio de l.eiva.

12, Deterniinar, de coiifonuidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, que e! Aymitatnieiito comparezca, por medio 
del Procurador consistorial, en loa autos que instruye el Juz-

gado iiiímero 20 por hurto de almendrones en la Casa de Cam­
po, con el fin de que, estudiado el asunto, pueda solicitarse lo 
más procedente para la defensa de los intereses encomendados 
a la representación del vecindario, ■ ,

A petición del Sr. Layús se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con la moción del 
Sr. Muirlo y otros seiiores Concejales, se solicite del Ministe­
rio de Obras Públicas que ios Canales del Lozoya vendan al 
Municipio toda la energía que produzcan a im precio que no ex­
ceda üe 0,05 pesetas el kilovatio.

Comisión b.“—Gobantaetón

13. Imponer a D. Fermín San Mai'tíii, Portamiras del En­
sanche afecto a la Sección de Vías públicas, de conformidad 
con lo dictaminado por el seilor ('oncejal Juez instructor del 
oportuno expediente incoado al efecto, dos meses de supensión 
de empleo y .sueldo, por haber cometido la falta de abandono 
del servicio, y que por e! meircioiiado funcionario se reintegren 
a las arcas municipaies los haberes percibidos desde e] día 20 
de enero último a 16 de mayo siguiente, con arreglo al criterio 
sustentado por el Servicio Conteiicioso municipal, en virtud 
de sentencias de los Tribunales, de que servicios no prestados 
no deben ser pagados.

14. Imponer al inspector de Policía sanitaria D. José 
Lacasa, de coiiformidad con lo dictaminado por el señor Dele­
gado de Personal, Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, dos meses de auspeii.sión de empleo y haber, por negli­
gencia en el ciimpllmieiito de su deber y abandono del servi­
cio, siéndole de abono el tiempo que lleva suspenso; y que 
por el mencionado funcionario se reintegren a las arcas munici­
pales los haberes que percibió sin prestar servicio desde el 
dia 25 de enero último a 20 de mayo siguiente, con arreglo al 
criterio sustentado en el anterior asunto; debiendo el Sr. La- 
casp reintegrarse a prestar sus servicios en el Negociado de 
Estadística, sin excusa ni pretexto alguno, tan pronto como le 
sea comunicada la i'esolución de este expediente.

15. Determinar, de conformidad con lo interesado por los 
señores Saborit y Muiño, que, a partir de la fecha de este 
aciiei'do, todas las plazas que sea necesario proveer con ca­
rácter interino o eventual se otorguen a los funcionarios muni­
cipales de la niisina dase a que aquélla corresponda, y que, 
liallándose en situación de excedencia, Imbieran solicitado su 
reingreso.

16. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases, que figui'an en el expediente, formuladas por 
el señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
para cubrir, medíante concurso-oposición, las vacantes que exis­
ten en dicha dependencia de Maestro enciiadernador, Oficial 
litógrafo (Maquinista repoi'tista) y Ayudante de ia Sección de 
Tipogi'affa, en las que figura introducida la modificación im­
puesta por el ponente, Sr, Talanquer, respecto a la edad, en el 
sentido de que no se excluya de la edad de treinta y cinco años 
que corno límite se fija eii las bases a los tîbieros municipa­
les, y, por lo tmito, que rija como edad máxima para tqdos 
los coiiciirsaiites, sean o no obi'eros nuinicipales, ja de treinta 
y cinco años que antes se menciona.

A contimiación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, siisciita por el Sr. Saborit, en la 
que propone lo siguiente:

Primero. Que al apartado segundo del articulo 22 del re- 
glairrerrto del servicio que dice:

íSegrtndo. No exceder de la edad de treinta y cinco años 
ni tener menos de diez y ocho», se le agr'cgue:

«Los obreros everrtrrales que trabajen en la depertdencia 
podrán tomar parte en ios correursos de ingreso hasta la edad 
de cuarenta años ctintplidos.»

Segundo. Que al artículo 26 del mismo reglamento, que 
dice:

«Articulo 26. No obstante lo determinado en el artículo 
anterior, err casos excepcionales en que por la índole de ia 
vacante producida el personal de la sección no demostrase las 
suficientes aptitudes para desempeñar dicha plaza, ésta será 
provista por coitcutso libre», se le añada:

«En este caso, la edad para el ingreso se ampliará hasta 
los cuarenta años cumplidos.»,

Tercero. Que las bases para los actuales concursos se 
entiendan modificadas conforme a los anteriores acuerdos.
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Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada la pre­
cedente enmienda, con la iiiodificadón propuesta por el señor 
Noguera en el sentido de que se ampliara a los cuarenta y 
cinco años la edad para d  ingreso en el caso a que se refiere 
el articulo 2tJ, en el que se establece que st por la índole de la 
vacante producida el personal de la Sección no demostrase las 
suficientes aptitudes para desempeñar la plaza habrá de ser 
provista por concurso libre; quedando aprobado el dictamen 
con las modificaciones contenidas en las enmiendas aceptadas.

17. Se dió cuenta de iiti dictamcji proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, reproduciendo 
en todos sus tériuinos, en vista de la propue.sta del Concejal 
instructor del expediente, el dictamen que en su día sometió 
al Ayuntamiento la Cotnisión dicíamínadora respecto a deter­
minadas sanciones a mi Celador de los Colegios de la Raloma:

Primero. Que se declare a dicho Celador, D, Manuel 
Fernández Aratida, autor de tina falta de desobediencia grave 
y de in-sultos á un Jefe, comprendida en el párrafo 5." del ar­
tículo 4.3 del vigente estatuto de funciominos administrativos; y

Segundo. Que. como sanción a ella, y considerándole 
peligroso para la paz moral y material dei Colegio y desmora­
lizador, con su ejemplo, para los niños acogidos, se le separe 
del ejercicio del cargo,

Y previa discusión que consta eii acta, se sometió a vota­
ción iioniinal lina enmienda verbal dd Sr. Noguera interesan­
do se modifique el dictamen en el sentido de que se reduzca a 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo la sanción pro­
puesta, ofreciendo el siguiente resultado:

Señores que dijeron si: Alberca, Barrena, Cámara, Coca, 
Cort, Flores Valles, Galarza, García Moro, Marcos, De Mi­
guel, Noguera, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez, Salazar 
Alonso y Ziinzunegui, Total, )7,

Señores que dijeron no: Alvarez Herrero, Carrillo, Corde­
ro, Fernández Quer, García Santos, Henche, Layiís, Mada­
riaga, Muiño, Redondo y Suborit. Total, 11,

Y convertida en dictamen la referida eiimieiida, fné aproba­
da con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, quedando en su consecuencia acordada la 
suspensión de dos meses de empleo y sueldo de D, Manuel 
Fernández Aratida y el traslado de dicho funcionario a otra 
dependencia.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a coiiiimiación se expresan, de confor­
midad con la ponencia del Sr. Muiflo, como normas a seguir, 
con carácter general, en la jubilación de los obreros nitiiiici- 
pales que, excediendo de los sesenta y cinco anos o hallándo­
se sin la apíitudfísica precisa para ei servicio activo, no cuen­
ten con el tiempo necesario para disfrutar derechos pasivos:

Primero. Que sin que pueda alegarse como precedente, 
se acuerde jubilar a los actuales obreros municipales de los 
distintos ramos que, a juicio de los Jefes de los mismos, no se 
hallen en condiciones físicas de realizar los trabajos que les 
estén encomendados en razón de sn nombramiento.

Segundo. Que la jnbilacióii deberá acordarse linicameiite 
en los casos en que se compruebe la inutilidad física del inte­
resado para el trabajo, mediante certificación expedida por dos 
Médicos del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, designados 
por el Decano, y eí Jefe del servicio reunidos, y haciendo en 
cada caso un dictamen firmado por lös tres.

Tercero. Que al obrero que se jubile con arreglo al pre­
sente acuerdo y no alcance los veinte años de servicios que se­
ñalan las disposiciones vigentes para la íísigiiadóii de pensión 
de retiro, se le conceda lo que corresponda con arreglo a la 
siguiente escala;

A ios que cuenten con cinco años de servicios, el 10 por 100 
del jornal que perciban en el momento de proponerse la jubila­
ción por el Jefe del servicio.

A tos que cuenten con diez años de servicios, eí 20 por 100 
del jornal que perciban en el momento indicado anteriormente.

A los que cuenten con quince años de servicios, el 30 por 100 
del jornal que perciban en el niomento indicado anterior­
mente.

A los que cuenten con más de diez y nueve y menos de 
veinte años de servicios, el 40 por ÍOO del joma) que perciban 
en el momento anteriormente indicado.

.Cuarto. Todas las vacantes que se produzcan por con.se- 
cuencia de la jubilación de los obreros comprendidos en el 
apartado primero serán amortizadas,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Alvarez Herre­
ro de que los beneficios propuestos se extiendan a todo el per­
sonal de plantilla.

Voló en contra el Sr. Layús.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 

con lo dictaminado por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente incoaüo al efecto, ia destitución de un Üelineaiite 
Topógrafo por faltas reiteradas de asistencia al servicio,

Y el excelentísimo Ayimtamieiito acordó retirar este expe­
diente y que se tramite la petición de excedencia que el inte­
resado tiene presentada.

A propuesta del Sr. García Moro se acordó conlinilen so­
bre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime la reposición solicitada del 
acuerdo municipal de 4 de diciembre último, por el que se dejó 
cesante a im Guarda de puertas del Cementerio, y uu voto par­
ticular a la presente propuesta,

Otro proponiendo la jubilación por edad de un lugeuiei o de! 
Servido de Alumbrado, sin asignación de derechos pasivos por 
haber disfrutado siempre el sueldo en concepto de gratificación,

Ju n ta Municipal de Primera Enseñanza

If), Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo se abone» 
a los Directores del Grupo escolar Concepción Arenal las 
2.5CX) pesetas en que fueron calculadas las obras de repa­
ración, pintura, repaso de fuentes, desagtie y reposición de 
cristales, llevadas a efecto por la autorización de la Junta 
de 11 de julio último, coa cargó, según informa lu Inter­
vención, a lo consignado eu el capítulo XI, artículo 1.“, con­
cepto 357 del vigente presupuesto de gastos, con motivo de 
la habilitación de un crédito de 15,01X) pesetas, pendiente de 
acuerdo del Ayuiitaniiento, para las obras de reforma en la 
Escuela de la calle de Pontejos, 9. '

Y previas iiiaiiifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el dictamen de ia Junta Municipal de Primera Enscfnmza.

Votó eu contra del dictamen el Sr. Noguera, y eii cuanto a 
la forma de pago, losSres. Layús y Znnzimegui.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconocimiento 
de un crédito de 4, H 1,35 pe.setas, que deberá figurar en el 
próximo presupuesto de gastos, para pago de material escolar 
suministrado durante el pasado año a los Grupos Conde de 
Peñalver, San Eugenio y San Isidro y Escuela Bosque.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

■A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo, de conformidad con la comimicacióu 
del Ministerio de Instrucción Pública, fecha 26 de agosto últi­
mo, la separación como Inspector profesional de Escuelas de 
D. Juan José Portilla Cantero, sin perjuicio de los derechos 
pasivos que puedan correspoiiderle como funcionario muni­
cipal.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

20. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 19 del pasado mes de octubre, a la que pasó el regla- 
metito para el funcionamiento y régimen de los indicados Co­
medores por acuerdo de 14 del mismo, y en cuyo dictamen, 
estudiadas las enmiendas presentadas al articulado del referido 
reglamento eu la indicada sesión por el Sr. Layús, propone la 
aprobación de dicho Reglamento que figura unido al expedien­
te, COI! las siguientes observaciones formuladas a las mencio­
nadas emniendas que se introducirán en el precitado regla­
mento:

Primera. El apartado D del artículo 22 no tiene sentido. 
D esechada.

Segunda. ¿Existe Concejal Delegado o Vocales de se­
mana?— Vocal es  de sem ana y  adem ás C oncejal 
D elegado.

Tercera. Que se suprima el párrafo último del artícu­
lo 'h.''—D esechada.

Que se fuodiíique la redacción dd artículo 12 en la forma 
siguiente:

«tPara el disfrute de tos beneficios de los Comedores dé 
Asistencia Social se creará una serie de tarjetas, numeradas, 
de dos tipos; personales y familiares. Los beneficiarios de las

Ayuntamiento de Madrid
d ü i i
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segiituias halirán de llevarse a sus doinidlios la comida.*—M j 
ace(>í (ida.

Que se suprima ei párrafo último del artículo 12.—D es­
echada.

Cuarta, En el artículo 0 ,“ se suprimirán las palabras «o 
se habillteji para este W n n De s e chada .

Diiinta, Al artículo 0 .“ se adicionará e!,siguiente párrafo;
• El Patronato elevará los correspondientes dictámenes al 

Ayuntamiento, a quien, en definitiva, corresponde la aproba­
ción de la actuación del citado organismo.»—A ceptada en la  
stf^idente [arm a: «El f’atronato elevará al Ayuntamiento los 
dictámenes que por su importancia lo requieran, a quien, en 
defijiitivH, corre.sponde la aprobación de la actuación del cita­
do organismo.»

Sexta. El artículo 11 será adicionado con los dos párrafos 
siguientes;

«No se concederán auxilios por trámite.s distintos del pre­
venido en este reglatnento, salvo lo dispuesto en el artículo 16 
para casos de urgencia; y el Director re,spoiiderá diredameiite 
ílel uso de las atribuciones excepcionales que didio articu­
lo 16 le confiere,»—A

Séptima. Que ,se .suprima el párrafo 2 .“ del arlículo 12. 
D esechada . ■

Oda va. La redacción definitiva del articulo 12 será la 
siguiejite;

«Para el disfrute de ios beneficios de los Comedores se 
creará una serie de tarjetas, mimeradas, de dos tipos; perso­
nales y familiares, l-os beneficiarios de ias segundas liabrón 
de llevarse n sus domicilios las comidas, Las tarjetas familia­
res serán de tres raciones como máximo, y para optar a dis­
frutarlas será preciso acreditar que la familia a quien se con­
ceden los beneficios está compuesta de más de tres persona.s, 
acreedoras todas ellas a dichos beneficios; las tarjetas indivi­
duales serán nominales y las familiares expedidas u nombre 
del cabeza de familia; y tanto los poseedores de tarjetas indi­
viduales como de las de tipo familiar están obligados rn todo 
momento, a requerimiento de cualquier funcionario de la ius- 
tilucióu, a acreditar su personalidad en forma suficiente para 
evitar fraudes, Todas las tarjetas irán firmadas de puño ŷ ieíra 
del Director y con el .sello en tinta dd Ayimtanúeiito. En niii- 
gnu cuso .se usarán estampillas de firma.—D esechadas, que­
dando modificado este artículo con la sustitución de la pala- 
lira «crearán» que se reemplazará por la de «eiitregaráii», y en 
el párrafo 2," dd dicho articulo 12, después de la palabra 
«atender», se intercalará «a lo más», quedando definitivaiiiente 
redactado de esta fonna;

«También se entregarán tarjetas para que las Autoridades 
iiumicipale.s y aquellas oíra.s que se deteriiiiiieu puedan atender, 
a lo más diimnte tma semana y por una sola vez, a los que no 
reúmai las coiididoaes que se señalan en este reglamento y 
que se eiiaieiitren verdnderameute necesitados, y para mixi- 
liar en casos de urgencia a ios obreros forasteros o transeún­
tes que acudan a diclias Autoridades.•

Novena. El artículo 13 quedará redactado en la forma si- 
gaiente;

« l V e l a r  por la estricta observancia de este reglamento, 
cumpliéndolo y haciéndolo cnnipür. ,

2 . " Ralificar, siempre que proceda, todas las concesiones 
de auxilios hechos por los Vocales de semana o por el Direc­
tor del servido.

3 . " Resolver los recursos que ante la misma interpongan 
los interesados a quienes Imbicre sido denegado el auxilio.

4 . “ Dirigir la confección de los fidieios de peticionarios 
y beneficiarios, cuidando de que aquéllos se rectifiquen periódi­
camente y llevando al día d  movimiento de beneficiarios.

5 . " Entender cu cnmiio se relacione con la adquisición de 
artículos, procurando que éstas se realicen eii las mejores con­
diciones de caiidad y precio, a cuyo efecto acordaré la cele­
bración de los oportunos coiicursillos, teniendo en cuenta lo 
prevenido en las disposiciones vigentes sobre administración 
y contabilidad mimicipal, y procmatido adaptar a ellas el régi­
men de adquisiciones.

6 . " Efectuar la recepción de los productos adquiridos por 
si o por delegación, poniendo especial cuidado en que éstos 
correspoiKlan a ta dase y calidad contratadas, para lo que po­
drá recabar el asesoramiento técnico que considere oporluno,

7 . ” Fijar por si o por sus delegados et racionamieíito de 
las comidas y hacerse cargo, mediante acta, de los géneros

recibidos; administrar ei almacén de artículos, vigilar y com­
probar la inversión que de éstos se haga por las cocinas; diri­
gir los servicios de entrega de comidas y determinar que los 
géneros que salgan de almacén correspondan a los que se en­
tregan a los beneficiarios.

B," Tener a su cargo la vigilancia de todo el personal 
afecto a los Comedores, al que exigirá el exacto cumplimien­
to de las ímiciones que se les ejicomieiiden.

9 . " Fommlar los presupuestos de gastos.
10. Retirar las tarjetas que se encuentren en poder de los 

beneficiarios cuya situación iio sea la regiamentaria, sin que 
tengan derecho a reclamación, y conceder la prórroga de los 
beneficios en los casos que proceda.»

A ceptada, tan, sólo incorporando al artículo 13 el 1," de 
la enmienda: «Velar por la estricta observancia de este regla­
mento, cumpliéndolo y haciéndolo cumplir», y suprimiendo, 
tanto eii este artículo como en todos los demás que hablan de 
las Ponencias de Distrito, estas palabras, que han de ser sus­
tituidas por «Tenencias de Alcaldía de distrito».

Décima. De) epígrafe general del capítulo IV se suprimi­
rán las palabras «y Ponencias de distrito».—A ceptada.

Undécima. Quedarán suprimidos ios artículos 9 .”, 14 y 15. 
D esech a d a ;‘pero acordando suprimir las palabras «se crearán 
Ponencias de distrito que estarán encomendadas a...» , que 
figuran al principio del artículo 9.°, que se complementará- 
coii las palabras finales «realizarán las funciones que señala 
el artículo 14»; en el artículo 14 se suprimen las palabras 
«Pouendíi de distrito»; en el articulo 15 la misma enmienda. 
Las palabras finales del artícuio «de la Ponencia de distrito» 
quedarán suprimidas y sustituidas por estas otras: «que proce­
da».—Aceptór/a, ^

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el regla- 
ineiito de que se trata con las modificaciones que figuran en el 
precedente dictamen y las siguientes, que fueron aceptadas en 
el curso de la discusión:

Que del artículo 5." del reglamento se supriman las pala­
bras «o habilite para este fin».

Que se adicionen al artículo 12 los dos párrafos siguientes; 
«Todas las tarjetas irán firmadas de puño y letra por el Direc­
tor o funcionario municipal en quien delegue y con el sello en 
tinta del Ayuntamiento.» «En ningún caso se usarán estampi­
llas de firmas.»

Que se redacte el apartado cuarto del artículo 13 en los 
siguientes términos; _

«Entender en cnanto se relacione con la adquisición de ar­
tículos, celebrando siempre los oportunos concursillos, y que­
dando facultada para declararlos desiertos cuando fuese noto­
rio que el precio en el mercado era inferior al que ofreciesen 
las casas concursantes. En e.ste caso podrá hacerse la adjudi­
cación directa a precio inferior al del concursante que lo ofre­
ciera más barato.»

«Que una de las facultades de ia Comisión Ejecutiva sea 
la de itiíervenir en la confección de la plantilla y en el nom­
bramiento y separación del personal.»

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.‘  Hacienda

21 a 23. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en la calle de Valencia y plaza de Lavapiés, 
y calles del Aguila y del Angel, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 
332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de satisfa­
cer ios contribuyentes sea el 19 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser 
exigidas las cuotas deterniiiiadas en los respectivos expedien­
tes—deducidas del referido tanto por ciento—a los dueños de 
las fincas, sujetos tributarios, en este caso, con arreglo a lo 
prescrito en el articulo 345 del expresado Cuerpo legal.

24 a 26. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma y mejoramien­
to de la instalación de alumbrado público en la calle de Valen­
cia, plaza de Lavapiés y calle del Angel, fundándose en la 
facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que
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iian de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del cos­
to de las obras, previas las deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los respecti­
vos expedientes—deducidas del referido tanto por ciento—a 
los respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios, en 
este caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del ex­
presado Cuerpo lega!,

27. Desestimar, en vista de los informes emitidos por el 
Negociado y el Servicio Contencioso, la petición de doña Ma­
ría de la Consolación de la Encina y Ceballos, administradora 
de la finca número 7 de la calle de Apodaca, para que sea ex­
cluida del pago de la exacción de contribuciones especiales 
por virtud de las obras de reforma y mejoramiento de la insta­
lación de alumbrado público en la citada calle acordado por el 
Ayuntamiento en 29 de julio último, fundándose esta desesti­
mación en queja exacción de dichas contribuciones está auto­
rizada por el Estatuto Municipal; en que la obligación de con­
tribuir se funda meramente eji la ejecución de las obras y es 
independiente del liecho de ¡a utilización de las mismas por 
los interesados, y, por último, en que el sujeto tributario es el 
dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes,

28. Desestimar, en vista de los informes emitidos por el 
Negociado y el Servicio Contencioso, la petición de D. Ce­
lestino González, administrador de la finca número 5 de la 
calle de Luisa Eernanda, para que sea excluida dei pago de la 
exacción de contribuciones especiales por virtud de las obras 
de reforma y mejoramiento de la instalación del alnnibrado pú­
blico en la expresada vía, acordado por ei Ayuntamiento en 29 
de julio último, fundándose esta desestimación en las mismas 
razones que se indican en el anterior asunto,

29. Desestimar, en vista de los informes emitidos por el 
Negociado y el Servicio Contencioso, la petición de D. Euge­
nio Páez Hormeciiea, dueño de la finca utimero 4 de la calle 
de Barcelona, para que sea excluida del pago de la exacción 
de contribuciones especiales por virtud de las obras de reno­
vación de pavimento y aceras en la expresada vía, acordado 
por el Ayuntamiento en 29 de abril último, fundándose esta 
desestimación en las mismas razones que se indican en ios aji- 
teriores asuntos,

30. Desestimar, en vista de los infomies emitidos por el 
Negociado y el Servicio Contencioso, las peticiones formula­
das separadamente por D. Rafael Martin Liíque y D. Eugenio 
de Grado Barrera, para que sea excluida del pago de la exac­
ción de contribuciones especiales por virtud de las obras de 
renovación de pavimento y aceras la finca minierò 15 de la 
calle de San Marcos, acordado por el Ayuntamiento en 29 de 
abril último, fundándose esta desestimación en las mismas ra­
zones que se indican en los anteriores asuntos,

31. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de los informes emitidos por el Negociado y el Servido 
Contencioso, con motivo de las peticiones formuladas por doña 
Rosario López, Presidenta dd Patronato de la Sagrada Fami­
lia, y D. Salvador García Ballesta contra acuerdo municipal 
de 29 de abril último aplicando la exacción de contribuciones 
especiales por virtud de las obras de reuovación de pavimento 
y aceras en la calle de Evaristo San Miguel:

 ̂ Primero. Desestimar la petición de exención de la finca 
número 3 de la calle de Evaristo San Miguel, por entender, de 
conformidad con lo informado por el señor Letrado consisto­
rial, que no hay razón legal que permita accederá lo solicitado 
por la representación del Patronato de la Sagrada Familia.

Segundo. Desestimar la petición presentada por D. Sal­
vador García Ballesta para que se le exima del pago de la con­
tribución especial por tener acceso su finca por la calle de Fe­
rraz, 30. Fúndase esta propuesta en que dicha finca tiene 
fachada, en una longitud de 19,35 metros, a la calle de Eva­
risto San Migue); en que la obligación de contribuir se funda 
meramente en la ejecución de las obras y es independiente del 
hecho de la utilización de las mismas por los interesados, yen 
que el sujeto tributario es el dueño de las fincas enclavadas en 
la Via pública donde se han realizado las obras, cuando las 
contribuciones, como en este caso, son impuestas por razón de 
bienes.

32. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de los informes emitidos por el Negociado y el Servicio 
Contencioso con motivo de reclamaciones presentadas por 
doña Carmen Portillo, D. Julián García de San Migue! y Sor 
Asunción de Santa Inés contra el acuerdo municipal de 29 de

I abril último aplicando la exacción de contribuciones especiales 
, por virtud de las obras de renovación de ¡javinieiito v aceras 
' en la calle del Pez:

Primero. Desestimar la peíición de exclusión del pago 
presentada por doña María del Carmen Portillo, dueña de la 
finca ninnerò 7 de la calle del Pez. Fúndase esta propuesta 
en que la exacción de contribuciones especiales está regulada 
por el Estatuto Municipal; en que la obligación de contribuir 
se funda meramente en la ejeciicióri de las obras y es indepen­
diente de) hecho de la níilización por los interesados, y en que 
el sujeto tributario es el dueño de la finca en las coulribiictoues 
impuestas por razón de bienes.

Segundo, Desestimar ia petición para que se rebaje la 
cuota en un 50 por 100 presentada por 10, luliáii García San 
Miguel, dueño de las fincas números 27 y’29 de la calle del 
Pez, Fúndase esta propuesta en que los tìO),30 metros, que 
figuran en el expediente, son la suma de la longitud de todas 
las fachadas de las fincas de la expresada vía pública, y, por 
consiguiente, las cuotas asignadas corresponden exactamente 
a ¡a distribución del 10 por 100 del costo de las obras de pavi­
mentación.

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago de 
la cuota asignada a la finca número 5 de la calle del Pez, for­
mulada por Sor Asunción de Santa Inés, en repie.sentación de 
las Religiosas Benedictinas, Fúndase esta piopiiesta en que 
por disposición de la ley la oliligación de contribuir se funda 
meramente en la ejecución de las obras, y es iiidependieiite 
del hecho de la utilización de la.s mismas por los interesados.

33. Adoptarlos acuerdos que al final se expresan, con 
motivo del examen llevado a cabo en ia reclamación presen­
tada por doña Mar-ía Luisa Aragón y Barroeta Aldama, de 
los informes del Negociado y del Servicio Contencioso, y dei 
expediente relacionado con la exacción de cniitribiiciones espe­
ciales por obras de renovación del pavimento y aceras en la 
calle de Luisa Fernanda, del que resulta que la finca númeio 26 
de la calle de Mendizúbal tiene 36,52 metros lineales de facha­
da a la calle indicada; que la exacción acordada está autorizada 
por la ley, y por coiisigiiieiife él Ayuiiíamieiito ha obrado den­
tro de su coinpeíeiida, y por último que la cuota de pese­
tas 1.967,56 asignada a dicha finca es la que corresponde 
satisfacer al dueño de la núsnia, con arreglo al módulo de pe­
setas 29,232 aplicado a cada metro lineal de tachada:

Primero, Que a la finca número 26 de la calle de Mendizá- 
bal, que tiene fachada en mía longitud de 36,.52 metros a la 
calle de Luisa Fernanda, le es aplicable la exacción de contri 
buciones especiales acordada en virtud de las obras de reno­
vación de pavimento y aceras realizadas eii esta vía pública.

Segundo. Que la cuota que ha de satisfacer el dueño de 
ia expresada finca es la de 1.967,56 peseta;;, deducida del L5 
por 109 del co.sto de las obras, a razón de 29,232 pesetas por 
cada mebo lineal de fachada, que es el módulo aplicado a to­
das las fincas de ia calle de Luisa Fernanda, y cuya cuota ha 
de satisfacerse en dos plazos, con intervalo de tres meses.

34. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al remaneute acusado por la liquidación del 
presupuesto del ejercicio próximo pasado, se suplemente en 
24.3r5 pesetas —suma que figura eii el concepto correspon­
diente del presupuesto de ingresos vigentes y que fue librada 
por la Diputación Provincial en abril último -  el capitulo VI, 
artículo l.°, concepto 181 del presupuesto de gastos del [iiíe- 
nor, donde figura la consignación de 15.009 pesetas pura la 
ejecución de los trabajos de incremento en la matrícula de so­
lares, y que se oficie a la Diputación Provincial pura que, te­
niendo en cuenta lo avanzado del ejercicio, ingrese la suma 
de 15.900 pesetas, que corresponden al año en curso para los 
fines indicados; debiendo someterse esta suplementación. de 
crédito a la tramitación que ordenan las disposiciones vigentes.

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
35. Acatar, teniendo en cuenta el parecer sustentado por 

los señores Letrados consistoriales en informe fecha 29 del 
pasado mes de octubre, que figura en el expediente, el fallo, 
del Tribunal Económico-administrativo de la provincia recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, José Gómez 
Suárez, por el arbitrio sobre inquilinato del piso que ocupa en 
la finca número 80 de la calle de Martín de los Hero.s, y por 
cuyo tallo se acuerda revocar el del Delegado de Arbitrios de 
13 de noviembre de 1931 y se declara que mientias el recla- 
niante pague de alquiler por el cuarto que habita la suma de
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1,980 pesetas está exceptuado de tributar por e! expresado 
arbitrio, reconociéndose el derecho a que le sean devueltas las 
cantidades ingresadas desde e! segundo trimestre de 1901.

y 37, Acatar, en vísta del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informes fecha 25 del pasa­
do mes de octubre, que figuran en los expedientes correspon­
dientes, los fallos del Tribunal Económico-administrativo de 
la provincia recaídos en las reclamaciones formuladas ante el 
mismo por D, )uan J . isasi, en representación de su madre, 
doña Teresa San Pedro, por el arbitrio sobre increiiiento del 
valor de lo.s terretios correspondiente a la transmisión de las 
fincas números 5 de la calle de Prim y 51 del paseo de la Cas­
tellana, y por cuyos fallos se acuerda reponer ios expedientes 
instruidos al momejito de la presentacijiii de las instimcias, fe­
cha 3 de febrero del corriente año, para que, en vista de las 
mismas, se dicte el acuerdo o trámite que reglamentariameiite 
proceda.

38. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 26 dd pasado 
mes de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia recaldo en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Concepción 
Arévalo Fernandez por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca 
número 5 de la calle de juliáii Marín, y por cuyo fallo se acuer­
da declarar nulo lo actuado en el expediente instruido a partir 
desde la celebración del acto de avenencia intentado en 24 de 
jimio de 1931, a fin de que, previa notificación en forma, sea 
convocada la interesada para la celebración dd acto de ave­
nencia, acordado celebrar por lu Comisión liquidadora el día 
3 de jimio de 1931.

39. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 26 dd pasado 
mes de octubre, que figura eii el expediente, d  fallo dd Tri­
bunal Econóinicn-adniinistroíivo de la provincia recaído eii la 
reclamación formulada ante d mismo por U. Epifanio Marcos 
Llano por d arbitrio sobre inqqilinato dd piso que ocupa en 
la calle de la Bolsa, 19, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo 
recurrido y se determina que d Ayuntamiento se atenga a su 
primera resolución de 14 de agosto de 1928, sobre bonificación 
eii d  arbitrio concedido al interesado y sin perjuicio de lo que 
puedii esclarecer para lo sucesivo respecto a la situación tri­
butaria dd recurrente en lo que se refiere al mencionado arbi­
trio; debiendo, sin perjuicio de lo resuelto, como indican los 
citados Letrados, liacerse una inspcccióti en la finca de refe­
rencia para que, si hay lugar, volver a repiodtidr la redama­
ción ya con datos firmes demostrativos de que los locales, por 
destinarse por entero a vivienda, deben tributar integramente,

40. Determinar, de confoi niidad en todas sus parles con 
la propiiestn formulada con fecha 28 del pasado mes de octu­
bre, que figura unida al expediente, por d  Sr. Saboril, que se 
requiera a la Sociedad Madrileña de 'rranvias para que Ingrese 
en las arcas numicipales las cantidades que por diferencia en­
tre las liquidaciones provisionales practicadas en cumplimiento 
dd convenio existen pendientes entre la Sociedad y d  Ayun- 
Imiiieiito, n cuyo favor resulta la cifra de 250,266,63 pesetas, 
segfm se desprende de las diferentes Hqiúdadones provisiona­
les remiidas por la Oficina de Contabilidad interventora.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que la suma de 
550.340 pesetas, a que asciende el importe del material acor­
dado adquirir para d  Servicio contra incendios, se incluya en 
el primer presupuesto ordinario de gastos del Interior que se 
forme por la Corporación Mimici pal.

y  previa discusión, que consta en acta, fiié retirado el dic­
tamen, acordándose d  envío inmediato del expediente a la 
Comisión de Acopios para que se formnlen con toda urgencia 
las bases para la adquisición del material de que se trata me­
diante concurso y con toda la amplitud posible.

Comlalón 2.*—Fomento

41. Interesar dd Ministerio de Obras Públicas, en vista 
de lo actuado en el expediente, el consentimiento necesario 
para que la casilla de peones camineros que el Ayuntamiento, 
por comproniiso contraído con d  Estado, lia de construir en 
Puerta de I lierro, se construya, de conformidad con la ponen­
cia dd Sr, Miiitlo, en los terrenos de El I’ardo, a mano dere­
cha de la carretera dd mismo nombre, inmediatamente después

de pasar d  Puente de San Fernando; todo ello a reserva de 
que una vez obtenida la autorización oportuna se someta al 
Ayuiitamiejito la aprobación dd proyecto y de los medios eco­
nómicos para costear su construcción.

•42. Determinar, de conformidad cón lo interesado por d  
señor Director de Arquitectura y lo informado por la Interven­
ción, que, con cargo al suplemento de crédito de 150.000 pese­
tas acordado en 20 de mayo líllimo al capítulo II, artículo 1.“, 
concepto >347 dd presupuesto vigente, se habilite mi crédito 
de 70.0ÍX) pesetas con d  fia de poder contraer cantidades por 
obras de adaptación e instalación de oficinas en la primera 
Casa Consistorial y en la de Cisneros, que se realizarán por 
administración.

43. Entregar al propietario de la finca niímero 18 de la 
calle de Atocha la suma de 47.117,61 pesetas a que asciende 
la expropiación de 104,52 metros cuadrados de la misma, a 
razón de 35 pesetas metro, con destino a ensanche de la via 
pública, toda vez que se ha formalizado la escritura y se ha 
justificado por certificación del señor Registrador de la Pro­
piedad del Mediodía que la parcela indicada ha sido inscrita 
libre de toda carga a favor de este Municipio; debiendo ser 
cargo la expresada suma, según informa la Intervención, al 
concepto 34 del presupuesto extraordinario de 1931 y levan­
tarse a! efecto la oportuna acta de pago.

Votó en contra el Sr, Layús,
44 y 45. Determinar, en vista de lo informado por ia Co­

misión asesora en expedientes contradictorios y de haberse 
cumplido en el relativo a las fincas número 13 de ia calle del 
Tribiilete y nùmero 31 de la calle del Doctor Fonrquet los trá­
mites exigidos por las disposiciones legales y acuerdos nnmi- 
cipales vigentes de aplicación al particular, que se declaren 
dichas fincas en estado de mina y que se requiera a sus pro­
pietarios para que, entretanto que mediante las correspon­
dientes acciones judiciales sea posible ei desahucio de inquili­
nos, adopten las precauciones necesarias en los inmuebles bajo 
dirección facultativa,

46. Devolver, de conformidad con io informado por ios 
señores Letrados consistoriales, el depósito de 140.000 pese­
tas nominales constituido eii la Caja general de Depósitos a 
disposición del Ayuntamiento a responder de la cancelación 
de linos censos que gravaban la finca números 2 al 8 de la calle 
de Bordadores, expropiada por ei Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que se lia presentado testimonio judicial de liberación 
de los censos; debiendo, a los efectos indicados, darse ias 
oportunas órdenes a la expresada Caja general de Depósitos.

47. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 4.9tX),97 pesetas en el suministro de volquetes para las 
atenciones del Farqiie del Oeste diiraiiíe el primer trimestre; 
debiendo ser cargo la indicada sama, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el concepto .383 del presu­
puesto vigente y advertirse a la indicada Dirección que el 
gasto de que se trata habrá de ser justificado en ia forma 
acordada para la inversión de estos créditos trimestraies.

48. Aprobar un presupuesto, importante i2.463,66 pese­
tas, remitido por el ingeniero Director de Vías y Obras, para 
la instalación de pasos interiores de empedrado y cemento en 
el Colegio de la Falonia; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa ia Intervención, al concepto 23 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

49. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo de la Comi­
sión dictamiiiadom de 18 del pasado mes de junio, un presu­
puesto, importante 11,323,65 pesetas, remitido por la Direc­
ción de Vias y Obras, para la instalación de aceras de cemen­
to continuo en el lavadero del garaje de Limpiezas instalado 
en los patios de Caballerizas del Palacio Nacional; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, al con­
cepto 347 del presupuesto vigente.

50. Desestimar ia solicitud del obrero eventual D. Ramón 
Martínez Sierra reclamando indemnización por haber sufrido 
accidente del trabajo que le produjo una hernia inguinal iz­
quierda —si no se le concedía una plaza de operario fijo, en la 
que, operándose, procuraría dar el rendimiento debido— , te­
niendo en cuenta que de la información facultativa no ba resul­
tado comprobada la producción de ia hernia que padece por 
esfuerzo en el trabajo, y antes al contrario se trata de un sujeto 
predispuesto, como lo demuestra el hecho de que sufra tam­
bién otra hernia, operada y reproducida, con la circunstancia, 
además, de que al ser asistido por primera vez en la Casa de
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Socorro sólo consta que le aquejaban dolores contusivos, por 
lo que deducen fundadamente ios Médicos que si hubiera exis­
tido ya la hernia alegada constaría en el diagnóstico primitivo.

5 !. Aprobar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Negociado de Reformas Sociales, el reparto de la canti­
dad de 50.000 pesetas consignadas en el presupuesto vigente 
para subvencionar a las entidades benéficas que tienen esta­
blecido ei auxilio médico-farmacéutico y, en su caso, los de 
enterramiento, entre las once que a continuación se expresan;

Pesetas

Asociación Ferroviaria Médico-farmacéutica,. . .
Sociedad FilEUitrópica Mercantil Matritense.........
Mutual Sanitaria ......................................................
Asociación de la Prensa...........................................
Sociedad Filantrópica del Comercio, Indiisti ia ;

Banca ........................................................................
Sociedad Filantrópica Comercial e Industrial,.. .  
Unión Española de Conductores de Automóviles
Mutualidad Filantrópica Moderna..........................
Mutualidad benéfica gallega Quinta de la Salud.
Montepío Mahoti........................................................
Sociedad de Socorros nuitnos de Peluqueros La 

Precursora....................................................  . . .

T o t a l .....................................  50.000

12.006,92 
11.832,75 
6.948,62 
5.030,13

4.912,57
2.776,11
2.639.70
1.350.70 
1.026

845,77

630,73

52, Conceder licencia a D. Antonio S . de Tejada para la 
instalación de dos calefacciones individuales en los pisos pri­
mero y segundo de la casa número 8 de la calle de Nicolás 
María Rivero, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

53 y 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, de coníormidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente pura la 
zona del Extrarradio:

A D. Zacarías García, en la calle de Villaami!, sin número.
A D. Pedro García Hernando, en la calle de Flamisell, 10.
55. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­

be un presupuesto, importante en total 7.800 pesetas, remitido 
por la Dirección de Arquitectura para modificar la instalación 
de la calefacción del edificio municipal del distrito de la Lati­
na, io que llevarla aparejada una economía considerable en 
combustible; y que el importe de dicho presupuesto, cuyas 
obras por su cuantía se adjudicarán directamente, sea cargo 
al concepto 347 del presupuesto vigente, según informa la In­
tervención.

Y d excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Acopios,

56. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, disintiendo del parecer de la Asesoría jurídica, que el 
Ayuntamiento no se muestre parte-pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que pueda corresponderle—en el suma­
rio que instruye el Juzgado número 13 por daños cansados en 
la Casa de Campo por liaber sido arrancadas hojas de morera 
y pillas, cuyo daño, según informó oportiinameníe e! señor Jar­
dinero Mayor, asciende a 175 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó, 
apartándose del precedente dictamen, mostrarse parte en el 
sumario de que se trata y que en todos los casos se comunique 
al Juzgado correspondiente el valor de los daños ocasionados.

A petición del Sr. Coca el primero y de la Presidencia los 
dos últimos, quedaron sobre la mesa ios tres siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto reformado 
para construcción del edificio municipal del distrito de la In­
clusa y de precios contradictorios para la ejecución de las 
obras.

Otro proponiendo, de conformidad con la Dirección de 
Vías y Obras, que se acceda a la solicitud dd contratista de 
aceras de cemento sobre variación en la forma de ejecutar las 
obras de instalación de regueras para el arbolado, '

Otro proponiendo se conceda a la viuda de un obrero mu­
nicipal, fallecido en accidente del trabajo, la indemnización 
de 7,3U0 pesetas.

Comisión 3.^—Ensanche

57 a 59, Expropiar, en vista de lo actuado en el expe­
diente, a la Compañía Ürbanizadora Metropolitana unas par­
celas que se le han ocupado en las calles de Ramiro II, entre la 
de Guzmán el Bueno y la Avenida dcl Valle (Parque Urbani­
zado); Andrés Mellado, entre la de Ramiro li y el limite de la 
concesión a dicha Compañía, y Virgen de’Níeva, entre las de 
Blasco de Garay y Guzmán el Bueno, bien contengan los 
3.153, 2,467,50 y 2.114,50 metros que comprenden las cerlifi- 
caciones expedidas por el Arquitecto municipal, o los que 
resulten, si la presentación de los títulos de propiedad diera 
lugar a la rectificación de dicho documento, y aceptar la cesión 
gratuita de la mitad de los terrenos expropiados, fijando para 
el resto abonable el precio de 12,88 pesetas metro cuadrado; 
debieudo, previa liquidación por la Intervención y el otorga­
miento de la correspondiente escritura, abonarse a didia Coin- 
pafiía el importe de los terrenos expropiables en efectivo me­
tálico y en el acto del otorgamiento con cargo a la partida 
correspondiente consignada en el capítulo II, articulo i ,”, con­
cepto 4 ,“ del presupuesto extraordinario det Ensanche de 1931, 
siempre que dicho terreno se encuentre libre de cargas sin 
limitación de tiempo.

60. Adjudicar una parcela iiiedificable de una superficie 
de 4,80 metros cuadrados, sobrante de vía pública eu la calle 
de Tarragona, a D. Ramón Corbella, dueño del solar colin­
dante con dicha parcela, al precio de 38,64 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal correspondiente 
y aceptado por el interesado; debiendo ingresar el referido 
señor la cantidad importe de la citada parcela en los fondos 
del Ensanche, para llegar al otorgamiento de !a oportuna 
escritura.

61. Celebrar un concurso libre para verificar la adjudica­
ción del derribo de la casa número 12 de la calle de Méndez 
Alvaro, adquirida por el Ayuntaiiiieuto por estar destinado el 
terreno que ocupa a la apertura de la calle de las Delicias, 
teniendo en cuenta que han sido declaradas desiertas dos su­
bastas celebradas anteriormente por falta de Üeitadores y dada 
la urgencia de realizar el indicado derribo; debiendo servir de 
base para ei mencionado concurso los pliegos de condiciones 
aprobados por el Ayuntamiento en 24 de junio último, pero sin 
sujeción a tipo, o sea el que ofrezcan los üeitadores en sus 
proposiciones; debiendo ingresar en los fondos del Ensanche 
la cantidad en que se adjudique, con cargo a los cuales se 
adquirió la finca de referencia,

62. Aprobar la relación, que figura en el expediente, de 
los individuos del escuadrón de la Guardia Municipal perte­
necientes al Ensanche, a los cuajes corresponde percibir la 
remuneración de 30 pesetas por gastos de uniforme durante el 
tercer trimestre del corriente año (a razón de 10 pesetas men­
suales); debiendo ser cargo la suma de 1.220 pesetas, a que 
asciende el importe de la mencionada relación, al crédito con­
signado en el capítulo II, artículo único, concepto 39 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

63. Abonar a D. Joaquín Juncosa Molíns, Arquitecto, de­
signado por el Juzgado para intervenir como perito tercero 
en la tasación de im inmueble expropiable a doña Pilar Díaz 
Campo para la apertura de la calle de Riego, la minuta de ho­
norarios que le corresponde percibir y debe abanar el Ayunta­
miento, los cuales ascienden a la cantidad de 248,59 pesetas, 
conforme a la tarifa aprobada por Reales decretos de 1 de di­
ciembre de 1922 y 7 de enero de 1927, y serán cargo al crédito 
consignado en el capítulo Vlli, artículo 2 °, concepto 87 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, según informa la 
Intervención.

64. Aprobar la relación, que figura en el expediente, re­
mitida por d  Oficial encargado de la Comisión mixta de las 
fincas del Ensanche, de las que, por haber tributado ios vein­
ticinco años que exige ia ley de Ensanche de 26 de julio 
de 1892, corresponde dar de baja en el pago del recargo ex­
traordinario del 4 por 100, ascendente a la cantidad de pese­
tas 39.407,20; debiendo remitirse a la Administración de Ren­
tas públicas de la provincia un duplicado de la indicada relación 
para que surta sus efectos a partir del 1 de enero de 1933,

65. Aprobaran presupuesto, importante 1,369,30 pese-
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tíis, rcTiiititio por «1 lriff<ftiierfi Director de Ví;is y Obras, para la 
reforma y aiiipliacióii del alumbrado por fías en la calle de Mo- 
rejón; debietido ser carf^o diclia simia, sefíi'm itiforma la liiter- 
veiicidii, al capítulo IÍ, artículo ti" , concepto 9." dd presiipues' 
to extraordinario de )St3l,

Aiitorixar el payo de la Minia de pesetas, a
f|iit asciende el importe de la instiilacióii de 77 lámparas eléc­
tricas para el alimilirado en varias calles particulares del dis­
trito de Cltaiiiberí, llevada a cabo «portiinnmerite con arreyio 
al proyecto y presupuesto forimdado por la dependencia co­
rrespondiente; debiendo ser cargo diclia .siiiiia, segiiii informa 
la bitervendón, al capítulo III, articulo 2/’, concepto 18, siib- 
concepto 5." del presupuesto extraordinario del Eitsandie,

ti7. Aprobar un presupuesto, importante 13.318,19 pese­
tas, reiiiilido por la Díreccidn de fjbras Sanitarias, jrara insta­
lar tuberías y líricas de riego eu !a calle de Antonio Pirala, eri- 
cbiViida en e! ['Ixlrarrndio, teniendo en cuenta rpie dicha calle 
se baila destinada a inercadillo durante ias horas de la manatia; 
debiendo ser cargo la iiidicada siumi, según informa la inter- 
venciúti, al capitulo 111, articulo 2.", concepto 18, subcon­
cepto 3," del presupuesto extraordinario del Ensanclie de 1931.

Votaron en contra de los tres precedentes didáineiies los 
Sres, Rodrigue?:, Cor!, fíégulez, Rato, l âyi'is y Zuiizunegui,

(i8. Conceder licencia a D. Angel Laso para corisfriiir nn 
cobertizo para guardar piensos en ,1a finca riiíiiiero 6 de la calle 
de Anloriio Actiúa, eu vista de los iufoiiiies favorables de los 
técnicos tiiiiiiicipales y de la Secretaria, y siempre íjue tas 
obras se ajusten a los planos y documentos técnicos presenta­
dos, reglas m arca das eu las Ordentuizas municipales y demás 
disposiciones vigentes sobre esta clase de conslniccioiies.

ti9. Conceder licencia a I). Germán de la Mora, como 
Director Gereiile de la Sociedad Cooperativa Llectra, para la 
cüiistruccióii de un quiosco e instaladdn de mi traiisforniador 
de eiiergia eléctrica eu el solar sin ui'imero del pasaje de Eus- 
ta()iiio iíodrjguez, entre las calles de Lucio del Valle y Lozo- 
ya, en vista de los favoraldes iuforiiies de los técnicos immi- 
dpales y de la Secretni la, y siempre que las obras se ajusten 
u los dociimeiitos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
(Jrdeimnzas mnnicijHiles y demás disposiciones que determi­
nan los reglnmeiitüs, y las vigentes aprobadas por el y\yimta- 
niieiilü y en régimen por las Compailías de electricidad para 
estas íiistaladüiies. .

A petidún del Sr, Saborit quedó sobre ¡a mesa e! didaiiien 
proponiendü la aprobticíóii de una avenenda realizada en los 
lénniiitis que previene el articulo 1.” de la vigente ley de En- 
saiidie cim el propietario de unas parcelas expropiadas para 
las calles de Edison, Núñez de Balboa y Valdivia, sobre la 
base de la cesión graliiita de la niitíui de una de las parcelas 
y el pago de todas ellas a razón de 38,(>1 ¡lesetas metro.

Comisión 4 ,' Beiielleencla, Sanidad y Polleía Urbana

7Ü. Aiirolnii' un dictamen de la Comisión, fecha 31 del pa­
sado mes de octubre, con mutivu de escrito del Alcalde de 
l,árida participando que, dada la deficiente actuación de las 
Jutila.s pruviiiciiilcs de Ecoiioiuta eu lo que a la regulación dd 
precio del pan se refiere, ha obligado a diclm Corporación iiiu- 
iiictpal a solidtiir de la Siiperioridml la modificación de su 
emistitudón y fundoiuimiento en la forma que en el misino 
expresa, y rogando a este Ayuntamiento que, ca.so de eiicou- 
trar acertada la orientación lomada, proponga análogo acuer­
do, vigorizando así la acción de los demás Municipios; y en 
ciiyu dictanien al priiidpiu indicado se prujiune, eoiiíurináii- 
dose con iii poneiiciii forinnlada por el señor Concejal Delega­
do de .Abastos, que se coiitesle a dicha Alcaldía en el sentido 
itidicmiu en la misnia, o sea que, teniendo eu ciienla que han 
sido dictadas recieiiiemeiite por el i\\inisterio de Agricultura 
disposiciones eiicaniinadas a una intervención eficaz en la re­
gulación del comercio de tiigos y sus derivados, y lialláudose 
en periodo de implmilación y desai rollo esas disposictoties lo 
que demuestra que el Gobierno, por conducto del Ministerio 
referido, inicia y se dispone a desiirmtlav una política eu rela­
ción con el pioblema del iibastedmieiito de didios piodudos—, 
considera inoportuno el plmilenniieiilo de ta cuestión promo­
vida por el Ayuntaiiiiento citado, estiinaudo, por otra parte, 
que debe esperarse a que las medidas antedichas puedan des­
envolverse para apreciar expcrimeiitalmente la eficacia de las 
mismas, .

71 a 74, Jubilar a D, Domingo Sauz Barroso, D. Manuel 
Romero García, D. Río Gutiérrez Velayo y D. Benito Martín 
Valladolid en el cargo de operarios riel ramo de Limpiezas, 
por tener más de veinte años de servicios y exceder de la edad 
de sesenta y cinco que establece como forzosa para la jiibiia- 
dón del personal jornalero ei acuerdo muiiidpal de 18 de mar­
zo últiiiio, y asignarles una pensión de retiro de 6,6ü, 5,12, 
7,05 y 7,05 pesetas dianas, equivalente al 60 , 50, 60 y 60 
por lOO de los jornales de II, 10,25, i 1,75 y 11,75 pesetas que 
les sirven de regulador con arreglo a didio acuerdo; debiendo 
amortizarse sus vacantes conforme a lo dispuesto en la renrga- 
nizadón de servicios y comenzar a disfrutar los iiaberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo,

75. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de l'olicia urbana número 63 !, D, Gregorio 
Martin I^ascua), y asignarle un haber pasivo de3.4fK),31 pese­
tas alíñales, 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 pesetas de jornal diario, !e sirven de regulador con 
arreglo a lo dispuesto eii el artículo 24 del vigente reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante 
eu virtud de lo establecido en las bases de la reorganización 
de servicios.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Layós, Regtílez, Rato y Znnzmiegui

76. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, con motivo de escrito del IRofesor de la Banda Muni­
cipal, jubilado, D. Mariano de Nicolás Azofra, interponiendo 
recurso de reposición contra acuerdo nnniicipal de 7 de octubre 
próximo pasado que le asignó el liaber pasivo de 3.000 pese­
tas anuales, correspondiente al 50 por 100 de tas 6.000 que 
disfrutaba y que le sirvieron de sueldo regulador, fundamen­
tándolo en que la imposibilidad que motiva su jubilación es la 
ceguera que padece, que, con arreglo al acuerdo de 26 de 
agosto último, causa ¡ubiiacióii a los funcionarios municipales 
con la asignación del 80 por 100 de su sueldo, y en cuyo dic­
tamen al principio indicado se propone, teniendo en cuenta 
que el citado acuerdo immicipal se refiere exclusivamente a los 
funcionarios que padeciesen ceguera total y absoluta, circuns­
tancia que no acusa el certificado suscrito por los Médicos del 
Cuerpo de la Beneficencia Municipal, se desestime el recurso 
de reposición de que se trata.

77. Amortizar, en cumplimiento a lo dispuesto en ias 
bases de reorganización de servicios, mía plaza de Oficial 
segundo de Administración, dotada con el haber anual de 4.00U 
pesetas y vacante por jubilación, concedida por acuerdo de 7 
del pasado mes de octubre, del fimetonario técnico-administra­
tivo que la desempeñaba, D. 'I'omás Garda Ralacios.

78. Amortizar, en cmiipllniiento de lo establecido en las 
bases de la reorgaiiizac.ión de servidos, una plaza de Veteri­
nario sanitario de tercera, dotada con el haber anual de 3.750 
pesetas y vacante por jubilación, concedida por acuerdo de 7 
del pasado mes de octubre, del que la deseiiipefiaba, D, Felipe 
Rérez Lozano,

7Í). Amortizar, conforme a lo establecido en las bases de 
la reoi gaiiizadÓM de servidos, una plaza de Inspector de Alum­
brado, dotada con el haber aun al de 2.790 pesetas y vacante 
por jubilación, por liaber cumplido la edad reglamentaria, del 
que la desempeñaba, I). Cipriano Memández Collado.

80. Adoptar los acuerdos que a coutiimacióii se expresan, 
de confonnidad con la correspondiente corrido de escalas for- 
imiladti por la Sección como consecuencia de la jubilación, por 
imposibilidad física, del Rrofesoi de tercera dase de la Banda 
Mniiicipal D. José Artetu Cetina;

Ibimero. Q uel). Antonio Meuéndez de Llano, Rrofesor 
de cuarta dase, iiiíinero uno de los de su categoría, pase a la 
iiimediala superior de Rrofesor de tercera dase, con el haber 
anual de 4.0(H) ¡lesetas.

Segundo, Que el l^rofesor de quinta clase D, Vicente 
Heniáiidez García, iinmero uno de los de su categoría, pase a 
la inmediata superior de cuarta dase, con el haber anual de 
3.560 pesetas.

'l'ercero. Que la resulta de Profesor de quinta dase que 
se produce, de !a especialidad de flauta, se provea mediante 
oposición, con sujeción a las bases que sean redactadas por el 
señor Director artístico de la Banda Municipal, una vez apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento,

! C' ) i d e
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Cuarto. Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos desde e) día 8 de octubre último, siguiente al de la 
jubilación de! Sr. Arteta Cetina; y

Quinto. Que los anteriores acuerdos sólo causarán efecto 
en el caso de ponerse en vigor nuevamente el régimen de esca­
lafones para los funcionarios a que se refieren.

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación por 
imposibilidad física del Profesor de segunda clase de la Banda 
Municipal D. Mariano de Nicolás Azoíra:

Primero. Que D. Miguel Marios Fernández, número uno 
de ios Profesores de tercera clase, pase a la categoría inmediata 
superior de Profesor de segunda, con el haber anual de 4.500 
pesetas.

Segundo. Que el Profesor de cuarta clase D. Juan Gar­
cía García, número uno de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Profesor de tercera clase, con el haber anual de
4.000 pesetas.

Tercero, Que Ü. Manuel Yuste Qómez, Profesor número 
uno de quinta dase, pase a la categoría inmediata superior de 
Profesor de cuarta clase, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Cuarto. Que la resulta de Profesorarle quinta clase, de la 
especialidad de clarinete, se provea mediante oposición, con 
sujeción a ias bases que sean redactadas por el señor Direc­
tor artístico de la Banda Municipal, una vez aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento,

Quinto. Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos desde el día 8 de octubre último, siguiente al de la ju­
bilación del Sr. Nicolás Azofra; y

Sexto. Que los anteriores acuerdos sólo causarán efecto 
en el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafones para 
los fimcioiiariüs a que los mismos se refieren.

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación 
por imposibilidad física del Profesor de tercera clase de la 
Banda Municipal D, Jesús Calleja Pérez:

Primero. Que D, l^aulino Concejo Cesteros, ITofesor de 
cuarta clase, número nno de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Profesor de tercera dase, con el haber de pese­
tas 4.000 anuales.

Segundo, Que el Profesor de quinta dase D, Antonio 
Pastor Alduán, número uno de los Profesores de su categoría, 
pase a la inmediata superior de cuarta dase, con el haber 
anual de 3.500 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Profesor de quinta dase que 
se produce de la especialidad de trompeta sea provista me­
diante oposición, con arregio a las bases que serán redactadas 
por el señor Director artístico de l̂ a Banda Municipal y apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento.

Cuarto. Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos desde el dia 8 de octubre último, fecha siguiente al de 
la jubilación del Sr. Calleja Pérez; y

Quinto. Que los anteriores acuerdos sólo causarán efecto 
en el caso de ponerse luievamente en vigor el régimen de esca­
lafones para los íuucionartos á que los mismos se refieren.

83. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiuacióii se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilacióti 
por imposibilidad física del Profesor de segunda clase de la 
Banda Municipal D. Gaspar Cabezón Muráis:

Primero. Que d Profesor de tercera clase D. Juan Fran­
cisco González, número mío de los de su categoría, pasé a la 
inmediata superior de Profesor de segunda clase, con el haber 
anual de 4.5Ü0 pesetas.

Segundo. Que D. Manuel Cuadrado Rodríguez, número 
uno de los Profesores de cuarta clase, pase a la categoría in­
mediata superior de Profesor de tercera dase, con el haber 
anual de 4,000 pesetas.

Tercero. Que D. Pedro García Mendizábal, Profesor de 
quinta dase, numero uno de su categoría, pase a la inmediata - 
superior de cuarta, cotí el haber anual de 3.500 pesetas.

Cuarto. Que la resulta de Profesor de quinta dase, de la 
especialidad de clarinete, se provea medimite oposición, con 
sujeción a las bases que seaa redactadas por el señor Director 
artístico de la Banda Municipal, una vez aprobadas por el ex­
celentísimo Ayuntamieiiío,

Quinto. Que la precedente corrida de escalas surta sus 
efectos desde el diu 8 de octubre último, siguiente al de la ju­
bilación del Sr. Cabezón Muráis.

Sexto. Que los anteriores acuerdos sólo causarán efecto 
en el caso de ponerse eii vigor mievameiite el régimen de es­
calafones para los funcionarios a que los mismos se refieren.

84. Rectificar el acuerdo municipal de Ití de septiembre 
próximo pasado por haberse padecido un error al proponer los 
términos del mismo, quedando, por tanto, sin efecto el recono­
cimiento a efectos de cuatrienios de los servicios que prestó en 
el ramo de Vías pútilicas el Lavacoclies dd Parque de automó­
viles D. Joaquín Fernández Vallejo, puesto que diclios servicios 
lio le son computables a tales efectos con arreglo a lo dispues­
to por decreto de la Alcaidía de 8 de marzo último, a propues­
ta de la Comisión de Gobernación, ya que el interesndo pasó 
al Parque de Automóviles del ramo de Limpiezas y no al de 
Vías públicas, como en el citado acuerdo se señalaba; debiendo 
seguir percibiendo el interesado d jornal de 9,5Ü pesetas que 
tenía asignado, que es d  que le corresponde, y quedar obligado 
a reintegrar al Ayuntamiento las cantidades que por eiror le 
hayan sido abonadas por virtud de los servicios que indebida­
mente le fueron reconocidos en el acuerdo de 18 de septiembre 
próximo pasado,

85, Determinar, de confonnidad con lo interesado por 
los Sres. Muiño y Saborit y lo informado por la Sección de 
Estadística, que en lo sucesivo cl camino alto de Vicálvaro 
se denomine calle de Vicálvaro; el camino viejo de Vicálvaro, 
calle de Magdalena Fuentes, y el camino bajo de Vicálvaro, 
calle de la Regalada.

86. Determinar, en vista de lo interesado por d  señor 
Presidente de !a Unión Republicana Femenina y de lo infor­
mado por la Sección de Estadística, que el adnal camiao de 
la Elipa, que comienza en la calle del Doctor Esquerdo y ter­
mina en et limite, se denomine eii lo sucesivo camino de 
Carmen de Burgos, enalteciendo así la memoria de tan insigne 
mujer, de fuerte raigambre republicana y es])írilii recio de lu­
chadora.

87, Determinar, de confonnidad con lo intere.sado por el 
señor Concejal Delegado de Vías y Obras, D. Manuel Muiño, 
que, en armonía con el criterio sustentado por el Aymitaiiiienlo 
respecto a la centralización en Talleres generales de todo el 
personal obrero municipal, se amorticen todas las plazas que 
vaquen de ayudantes jornaleros de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, e igualmente las correspondientes a las cuadrillas de 
fuentes; debiendo encomendarse a los Talleres generales los 
servicios asignados al personal cuya amortización se pro­
pone.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación por 
imposibilidad física de un Jefe de Sección del Servicio de Lim­
piezas, al que corresponde mi liaber pasivo de 2.550 pesetas 
anuales, 6Ü por lÜO del sueldo de 4.250 que le sirve de regu­
lador,

Y a propuesta del Sr. Alvarez Herrero se acordó retirar 
este expediente para nuevo estudio,

A petición del Sr. Coca el primero y del Sr. Barrena los 
tres últimos, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la correspondiente corrida de escalas, 
como consecuencia de la jubilación dé un Profesor subjefe de la 
Sección de Microbiología del Laboratorio Municipal, y el rein­
greso de un excedente, en cumplimiento de acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso coiitendo.so-admin¡slrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por uii funcionario sobre rovocación del acuerdo 
municipal de 30 de junio último por el que se le negó el abono 
de horas extraordinarias.

Otro proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribimai 
Provitidai por dos Inspectores (¡uimicos del Laboratorio, inte­
resando revocación del acuerdo mimicipal de 10 de septiembre 
de 1931 por el que se les negó la petición para que se decla­
rasen compatibles sus cargos municipales con otros al servido 
del Estado,

Otro proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
im fimciojiario interesando la reposición del acuerdo numicipal 
de 23 de septiembre último en la parte relativa al número de 
años que se le comptitaroii a efectos de cuatrienios.

i
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88. Determinar que, una vez efectuadas las obras que es 
necesario realizar para adaptar dos clases, una de nifios y otra 
de niñas, en ei piso segundo de la finca número 14 de ia calle de 
la latina, por cuenta del propietario, según *e lia comprometido, 
y recibida.s a satisfacción por el señor Arquitecto escolar, se 
formalice el oportuno contrato de arrendamiento por cinco años 
obligatorios y alquiler anual de 4.5(X) pesetas con doña Ro- 
gelia Garda Feiiz, actual dueña de la casa.

8Ü. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se conceda 
la excedencia por irn año paro asuntos propios a doña Matilde 
Barbero 'l'ejero. Celadora de Grupos escolares, bien entendido 
que por tratarse de nn Cuerpo a extingnir, según repelidos 
acuerdos de la Corporficíón tminícipaí, que tiene en diferentes 
ocasiones acordada ía amortización de cuantas plazas vaquen 
en él, esta excedejicia que aliora se concede tendrá carúcter 
definitivo, con amortización de la vacante que se produce.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
conceder la excedencia solicitada eii las condiciones regla­
mentarias, o sea las señaladas en el arllcalo 19 del Estatuto 
de Fimcioiiurios administrativos del Ayuntamiento de Madrid 
y en los acuerdos municipales, ^

90. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con la ponencia suscrita por los Sres. Saborit, Crespo y 
Giner de los Eííos, que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 342 del vigente presuimesto de gastos, se conceda a los 
Centros, Institiiciones y entidades que a continuación se rela­
cionan las cantidades que respectivamente se señalan para 
subvenciones de carúcter educativo:

A la Casa de la República, San Eternardo, 68 , . .  
Al Centro instructivo republicano de los distritos

Hospital y Congreso, Atocha, (58......................
A la Sociedad de propietarios, vecinos e iadus- 

triales dd Fuente de 'l'oledo, General Ricar­
dos, 12.............. - ......................................................

A la Asociación femenina de educación cívica,
Zurbaao, I ................................................................

Al Centro Aslui iaiio, Alcaiú, 9 . .  , ........................
Al Fomento de las Artes, Sao Lorenzo, 15...........
Al Circulo socialista instructivo de Cuatro Ca

minos y Bellas Vistas, Goiri, 14........................
A )n Sociedad de propietarios, industriales y ve­

cinos del barrio olirero del paseo de i xtremu-
dtira, Doctor Villa, 22......................................

A la Sociedad de imtiguos alumiios de la benéfi­
co culliiral de Luis V ives........... .........................

Al Centro iustmclivo y protector de ciegos..........
A la Sociedad Fcoiiómica Matritense de Amigos

dd Fais, plaza de la Villa...................................
A la Federación Taquigrúfica Fspañola, Jovella-

A a líscuda de aprendices tipógrafos, plaza dd
Dos de Mayo, 2 ....................... , ..................

A la Cooperativa ubrera para adquisición de vi­
viendas baratas, Fiamonte, 2 ..............................

A la Asociación para la eiiseñaiiza plurilingüe,
camino alto de. Cliamarlíii, 5 ..............................

A la Sociedad benéfica Los Amigos del Frogreso,
Juan íbadilio, 2 0 ....................i ..............................

A til Asociación general de empleados y obreros 
de los ferrocairiles de Fspnña, Atocha, 115 . .  

A la Sociedad de propietarios y vecinos, Huerta 
de Castañeda, btiniada de Extremadura y li­
mítrofes, calle de Vicente B arrio ......................

A la Casa de Estudios det Centro de Hijos de
Madrid, Cañizares, 10 ..........................................

Al Centro instructivo obrero mnurista del distri­
to del Hospital, Valencia, 14..............................

A la Cooperativa de casas baratas de los ferro­
viarios del Norte, Clemente Fernúndez, 5 6 ,.. 

A la Institución Amigos de la Enseñanza, Mar­
cenado, 5 . . .  ......................................................

Pesetas

1.000

1.000

1.000

500
2,0(X)
2,000

1,000

1.000

1.000 
2.000

2.U00

1,000

1.500

1.000

1.000

sa )

l.ÜOO

1.750 

2.00Ü 

1.000 

500 

2,000

Pesetas

Suma an ter io r . 27.750

Suma y  s ig u e ........................  27.750

Al Hogar Recreativo y Cultural, Canillas, 28
(Frosperidad).................    1.000

Al Circulo socialista de las barriadas del Puente
de Segovia, paseo de Extremadura, 3 7 , , , . . .  l ,000 

Al Centro Instructivo del Obrero, Carrera de San
Francisco, H . . ........................................................  2.000

A la Biblioteca de la Casa del Fueblo, Piamonle, 2. 500
A la Unión republicana femenina, Fernaiiflor, 6 , .  500
A la Cultural Deportiva Gráfica de Madrid, San

Isidro, 6 . ............................................................... 250
Al Centro de Cultura, distrito del Hospital, Ca­

beza, 9 ......................................................................  750
Al Grupo de antiguos alimmos y amigos de la

Escuela de aprendices tipógrafos. Olid, 5, ■.. 250
Al Círculo socialista de tos barrios del Puente de

'E'oledo.......................................................................  5-000
Al Círculo republicano federal zona Sur, Oso, 21

bajo............................................................................ l.ÜOO
A la Asociación de exaiuiimos de los Colegios y

talleres mtinícipaies de la Paloma, Carretas, 4. 1,500
A la Asociación de la Prensa, Eduardo Dato . . . .  2.0ÜÜ
Al Circulo republicano radical del distrito de la

I^atiua, Tabcrnillas, 2 ...........................................  2,000
A la Sociedad Salad y Cultura, Piamonte, 2 ........  1.000
Al Centro instructivo maurista del distrito de la

Universidad, glorieta de Quevedo, 5 . . . . . .  . 1.000
Al Círculo socialista del distrito de Bueiiavista . .  1.000
A la Escuela del Sindicato metalúrgico de Madrid

El Baluarte, Piamonte, 2 .....................................  1.500
A la Agrupación cultural Electra, Trafalgar, 1. . 500
A la Sociedad obrera de Escuelas laicas gra­

duadas, Piamonte, 2 .............................................. 1,500
A la Asociación Artístico Socialista, Piamonte, 2. l.ÜOO
A la Casa de la República liberal democrática,

Antonio Pirala, 1..............................    750
Al Círculo republicano federal de) distrito de Pa­

lacio, Isabel la Católica, 19.................................  1.000
A la Sociedad artística deportiva de la Fábrica de

la Moneda y Timbre, Fábrica de la Moneda ..  500
A la (¿ultural Astrea, Sáinz de Baranda, 3 8 .........  500
Al Centro instructivo republicano radical, paseo

de las Delicias, 163................................................ LOÜO
Al Colegio de niños de D. Jesús Garda Ricote,

Labrador, 11............................................................  1.250
A la Sociedad de vednos del barrio de Califor­

nia, California, 2 0 ..................................................  1.250
Al Ateneo Republicano de Divulgación y Cultura,

Artistas, 4 ......................................................  500
A la Sociedad recreativa Libertad, Guerrero y

Mendoza, 40 (Colonia de Buenavista)............... 500
Al Centro Abuiense, San Joaquín, 8 ........................ 500
Al Centro de Instrucción Comercial, Poulejos, 2. 2.000
A la Escuela Obrera Socialista, Piamonte, 2 ........  750
A la Asociación benéfico-liigiénica de protección

escolar.................................................... , ................. i .000
Ai Orfeón Socialista, Piamonte, 2 ...............  500
A la Agrupación de estudiantes obreros de la

Escuela elemental de Trabajo, San Mateo, 5 .. 250
A la Escuela-liospital del Niño Jesús............  500
A la Escuela de niños abandonados de la Fuente

de la T e ja ......................................................  500
A la Masa Coral de Madrid, calle del Factor. . . .  2.000
Al Círculo socialista del Norte, Jerónimo de la

Quintana, 2 ....................................................  1.000
A Grupos escolares municipales. - ...............  12,500
A la Biblioteca del Grupo escolar Joaquín Costa. 500
A los Antiguos alumnos del distrito de la Latina,

Tenencia de Alcaldía.................................  1,500
A la Escuela Socialista de Verano, Rosalía de

Castro, 1 5 ....................................................  1.500
A los Antiguos aluiimos del Grupo escolar Pe-

ñalver.............................  .....................................  1.000
Al Ropero escolar Latina, Tenencia de Alcaldía.. 2.500

Suma y  s ig u e ........................  84.750
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Pesetas

Suma a n ter io r ...................... S4.750
A la Biblioteca de Bomberos..................................... 500
Al Círculo socialista del barrio de Bilbao, Ave­

nida de Trueba........................................................  1.000
A la Biblioteca de la Sociedad de Tranviarios,

Biamonte, 2 ..............................................................  250
A! Boletín del Grupo Pérez Qaldós, plaza de la

Moticloa...................................................................  250
A la Biblioteca del Sindicato de Dependientes de

Comercio, Piamonte, 2 .......... - .......................... 250
Ai Ropero escolar del distrito de la Universidad,

Tenencia de Alcaldía.............................................  1,000
Al Ropero escolar del distrito de la Iiidnsa, Te­

nencia de Alcaldía..................................................  1,000
A la Escuela nacional de niños que dirige el 

Maestro D, Julián Martínez Perdido, Sacra­
mento, 1 0 .................................................................  250

A la Asociación de Sordomudos, Luna, 33 .............  750
Para adquisicióti de material y útiles de carácter 

cultural con destino a las Escuelas e Institucio­
nes que precisen de ello para su mejor íuncio- 
naniiento, cuyas cantidades distribuirá ia Junta 
Municipai de Primera Enseñanza..........................  4,775,75

S uma  t o t a l ...........................  94.775,75

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, acordándose al propio tiempo conceder una 
subvención de 2.000 pesetas a ia Fundación Simarro y otra de
1.000 pesetas al Circulo liberal del distrito de la Inclusa, cu­
yas cantidades serán cargo a la suma de 4.775,75 pesetas íi- 
gurada en este dictamen para adquisición de material y útiles 
de carácter cultural.

A propuesta del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que se encomiende al señor Arquitecto 
escolar la realización de obras de reforma y ampliación de 
clases en los locales arrendados para Escuelas en la casa nú­
mero 8 de la .Ribera de Curtidores, que se ejecutarán por cuen­
ta del excelentísimo Ayuntamiento, abonándose el importe de 
las mismas, calculado en 11,138,55 pesetas, con cargo a las
200.000 reconocidas para estas atenciones y que deberán figu­
rar en el próximo presupuesto de gastos, y que se formalice 
nuevo contrato de arrendamiento con el propietario del citado 
inmueble por plazo obligatorio de cinco años y un alquiler 
anual de 3.000 pesetas, ,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

91. Una, de los Sres. Muino, Henclie y Saborit, intere­
sando que por la Comisión de Presupuestos, al formular los 
correspondientes al año venidero, se asigne el jornal mínimo 
de 8 pesetas a todos ios obreros municipales,

92. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instaicii aceras de loseta hidráulica de cemento comprimido 
en las calles de la Cruz, Príncipe, Victoria, Luis Vélez de 
Guevara y plaza del Angel.

93. Otra, de los Sres. Cordero y Saborit, interesando, 
teniendo en cuenta que la necesidad del tráfico y la higiene de 
la población exige desaparezca el pavimento antiguo de cuña 
en las calles que aún lo tienen, por lo que afecta al distrito del 
Hospital, que con la posible urgencia se formule proyecto y 
presupuesto para que el actual pavimento de cufia que tienen 
las calles que a continuación se expresan sea sustituido por 
adoquinado nuevo sobre firmes especiales;

Baltasar Bachero, Buenavista, Carayaca, Calvario, Espe­
ranza, Jesús y Maria, Olivar, Olmo, Primavera, San Simón, 
Sombrerete, Travesía de San Lorenzo, Tres Peces, Torrecilla 
del Leal y Zurita,

94. Otra, de los Sres. De Miguel, Madariaga, Rodríguez, 
Flores Valles y Barrena, interesando se amplíe el alumbrado 
por gas hasta el Grupo escolar, de próxima inauguración, en 
las calles de San Germán y Marqués de Leis,

95. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando

la confección de! proyecto necesario para llevar a cabo la pa­
vimentación de la calle de Alenza,

96. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de una fuente en ia entrada de la calle de Giilnot,

97. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente en su totalidad sobre hormigón la calle de Man­
des, levantando el pavimento colocado sobre arena sin apiso­
nar en el trozo de dicha calle comprendido entre la de Alenza 
y el Canalillo.

98. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten e instalen aceras, con material levantado de ca­
lles de! Interior, en las del Marqués de Leis y San Germán.

99. Otra, de los mismos señores Concejales, hiteresaiulo 
la instalación de aceras y pavimentación, con material levan­
tado de calles del Interior, de la calle de Guinot.

100. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por 1a Dirección de Alumbrado se vea el medio de insta­
larlo por gas, si es posible, en la continuación de la calle del 
Marqués de Leis y en la de San Germán, con dirección, la 
primera, a la Nueva de Guinot, y la .segunda, lateral a ésta.

101. Otra, de los mismos señores Concejales, iateresaiido 
que entre las obras a realizar con la subvención concedida por 
el Estado en concepto de capitalidad, se incluya la construc­
ción de im edificio destinado a instalar en él el Instituto Muni­
cipal de Laringología y Seroterapia, íoda vez que el actual 
edificio es iusnficiente, dado el gran número de enfermos que 
se pre.setitaii a las consultas allí establecidas.

1Ü2, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
confeccione el presupuesto necesario para la construcción de 
un sifón que cotilinúe, a través del Canalillo, la calle de 
Maudes.

103, Otra, de los Sres, Solazar Alonso y Cámara, inte­
resando que por los técnicos municipales se divulguen y expli­
quen, por niedio de conferencias públicas, los planos y ¡mo- 
yectos de extensión de Madrid y aplicación de la subvención 
por capitalidad, a fia de interesar ai vecindario en los proble­
mas de la Municipalidad.

104, Otra, dei Sr, Aratiz, interesando se establezca un 
servicio de autobuses, en las coiididones que a contimiacinii 
se expresan, que proporcione al vecindario las máximas faci­
lidades para desplazarse a la Casa de Campo, y, dentro de 
ella, a aquellas zonas más alejadas:

Primero. Que se establezca un servicio de autobuses para 
el interior de la Casa de Campo.

Segundo. Que denfro de dicho Parque se fije im amplio 
circuito de recorrido, con diversos trayectos y sii tarifación 
correspondiente.

Tercero. Que para mayor comodidad del vecindario ios 
autobuses partan y terminen en ia plaza de España y en Puerta 
Cerrada, con la absoluta prohibición de admitir viajeros para 
el trayecto que se recorra en el Interior de la población, y úni­
camente para la Casa de Campo o desde ésla hacia las dos 
cabeceras de líneas.

Cuarto, Que se adjudique el servido mediante concurso, 
por dos años.

Quinto. Que en las condiciones para la adjudicación, ade­
más de las que se estimen precisas, se tengan en cuenta las 
de preferir a quien ofrezca mejores coches, mayor rapidez 
y abundancia en el servicio, y tarifas totales y por trayectos 
más baratos; y

Sexto. Que el asunto se tramite con urgencia para ofre­
cer rápidamente al vecindario tan importante mejora.

105, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
lleve a efecto con la mayor urgencia el necesario estudio para 
ia consignación en los próximos presupuestos de la necesaria 
partida para instalación de equipos de señales luminosas en la 
designación de Zona escolar, manejables automáticamente 
desde el interior de los locales.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de o f ic io

106. Quedar enterado de un oficio del Inspector provin­
cial de Sanidad, fecha 2 del corriente, trasladando resolución 
ministerial aprobando el proyecto de modificación del trazado 
oficial de varias calles de! Ensanche, en el polígono compren-
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dido entre el paseo alto de la Virgen de) Puerto y la glorieta 
de !us Í’ irítmides, de conformidad cotí lo dictaminado por la 
(.'oinisidn Cetitrai de Sanidad local, del Consejo Nacional de 
Sanidad y con los siguientes acuerdos propuestos por el po­
nente en dicha Comisión:

i’rimero. Que accediendo a lo solicitado por la Compa­
ñía de) Ferrocarril dci Norte y con el fin de proseguir las obras 
de iimpliación de ¡a listadóo de mercancías del paseo Impe­
rial, sustituyendo el vallado de traviesas por cerramientos eo 
condiciones de ornato y seguridad necesaria, y la coiistrucdóti 
de un paseo superior frente a la calle de Manzanares, sea 
autorizada la apertura de calle prolongación de la de Juan 
Diiijiie liusta el encuentro dd paseo de los Melancólicos, su­
primiendo el trozo dd paseo, según lo propuesto por la Com­
pañía del Norte,

Segundo. Podrá mitorizarse el actual trazado de la calle 
de la.s Cambroneras, entre la glorieta de las i'irámides y el 
))üseo de los Pontones, en la forma propuesta.

'I'ercero, Que la prolongación del paseo alto de la Vir­
gen del Puerto, a partir de la calle de Segovia, debe hacerse 
en línea recta hasta su encuentro con el paseo de la Canaliza­
ción del Manzanares, no debiendo autorizai'se su trazado 
curvo,

Cnaito, No deberá autorizarse la apertura de las ca­
lles VI y Vil, debiendo estudiarse luievanieiite el trazado de 
iiiin nueva vía de gran aniplitiid desde el paseo Imperial al 
paseo de la Canalización del Manzanares, emplazada entre 
el paseo de los Pontones y la calle de Segovia, cuya vía ha 
de descüugestioiiar el tráfico de los l^uentes de Toledo y S e ­
govia. Al fonmilarsc el proyecto de la calle Transversal debe­
rá atenerse a lo preceptuado en el artículo 643 de las Orde­
nanzas iiiimicipnles, debiendo igualmente, según el reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes numicipales, definirse tos cubos 
de edificación en relación con los espacios libres y comple­
tándose el provecto con el enlace de otros sectores o polí­
gonos.

107, Aprobar iin decreto de la Alcaldía ITesidenda, fecha 
!) del coiriente, en el que propone, para cumpliiiiieiito de las 
bases 8." y 0." del concurso ummeiado para la erección de un 
iiiomimeiito a Pablo Iglesias en el l’artjue del Oeste, que se 
designe para Funiiar parle del jurado a que se refieren dichas 
bases al Director imniícipal de Arquitectura, D. 1-iiÍs Bellido, 
y al escultor D. Juan Cristóbal, y (luc iiiia vez conocida la 
designación, ya interesada, de Vocales del Jurado represeii- 
taiiles de lu Academia de Bellas Artes de San Fernando y 
asimismo abiertos los sobres con las propuestas de los coii- 
nirsaiiles, y por consiguiente completo el Jurado, se exj)ongan 
los atileproyectos ])resentados al ineiidonado concurso al 
jiiíhlico durante ijiiince días consecutivos, según deteriiiina la 
Inise 7 ,“ del mismo.

KW, Se dió cuenta de nit tiecreto de la Alcaldía l’resi- 
deucia, fecha !1 del corriente, eu el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por la Gerencia de los Servidos técni­
cos, el arreiidainienlo de un local en la calle del Sacruíiieato, 
número 7, cuyo precio es de (!0U pesetas, para instalar en él 
las Oiiciiias para los trabajos de forniadóii de planos de re­
planteo y organización de las obras de conslrucción de la Es­
tación depiiradoru de aguas residnarias, y a! cual pudiera tras­
ladarse tami)iéii la Oficina de Urbanismo, que necesita grandes 
espado.s para tableros y planos de gran magnitud.

V se acoidó aprobar la precedente propuesta de la Geren­
cia de los Servicios técnicos, siempre que el arrieiuto del local 
de que se trata no exceda de la nnitidad de ñüO pesetas luen- 
simles, por estimar que esle precio es suficiente dada la capaci­
dad del local.

Volaron eu contra los Stes. Layús, Rato, Regúlez y Zmi- 
ziuiegui,

Klí). Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de octubre, en el que propone que para 
cubrir iaterinamente el cargo de Tesorero Contador dd Ayim- 
tamieiito, creado recientemente dentro de la Intervención y 
necesario ]nira el buen fuiicioiiamieiito de dicha dependencia, 
de acuerdo con los fines que se persiguieron al crearla, a don 
Lilis ¡Martínez Crespo, que pertenece ai Cuerpo de Intervento­
res, y que es quien hasta la fecha viene de hecho sustituyendo 
al Inlerventor Municipal eu ausencias y enfermedades; siendo 
por aliora las funciones del nuevo cargo las siguientes:

l’iimero. Sustituir ul Interventor iiumicipal.

Segundo, Desempeñar directamente la Jefatura de la Sec­
ción de Gastos.

Tercero, Inspeccionar, bajo las órdenes del señor inter­
ventor, el funcionamiento de todas las Secciones; y

Cuarto. Desempeñar todas las funciones que le sean de­
legadas por el señor Interventor.

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresldeucia, fecha 
8 del corriente, en el que propone la aprobación del acta de 
recoiiociiiiiento y recepción de la linea de tranvías construida 
en la calle de Serrano, desde la de Diego de León iiasta su 
encueiitrn con la de Joaquín Costa, suscrita por los represen­
tantes de! Ayuntamieiiíó y de la Sociedad Madrileña de 3'ran- 
vías, así como del oficio del Director de dicha Sociedad de 
7 del corriente, manifestando que el servicio se liará prolon­
gando el recorrido de alguno de los coches del disco número 3 
con las tarifas que a continuación se expresan, y señalándose 
para la iiiauguradóii de la línea en cuestión el día 12 del actual, 
a las cinco de la tarde:

Puerta del Sol a Serrano, esquina a Joaquín Costa, o vice­
versa, 0,25 pesetas por viajero y viaje sencillo.

Cibeles a Serrano, esquina a Joaquín Costa, o vicever­
sa, 0,15 pesetas por viajero y viaje sencillo.

Se mantendrá la tarifa de 0,15 pesetas por viajero y viaje 
sencillo de Puerta del Sol a Serrano, esquina a Diego de 
León, ■

Todas ias tarifas aiiteriormciile mencionadas se entienden 
establecidas sin perjuicio iii renuncia a las máximas legales 
que la Sociedad pueda establecer con arreglo a lo que se de- 
tennina eii las correspondientes concesiones.

111. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía I^residen-
cia, fecha 9 de! corriente, dando cuenta de un oficio del Presi­
dente del Comité de Recepción de las Conferencias Intenia- 
ciotiaies de 3'elegrafía y Radiotelegrafía, participando que ha 
organizado en obsequio de los Delegados extranjeros una 
fniicióii de gala que tendrá lugar el sábado día 19 del actual, 
a las cinco de la tarde, en el Teatro Ideal, y solicitando, para 
dar mayor esplendor y solemnidad a dicha fiesta, la colabora­
ción de la Banda Municipal, .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó acceder a lo soli­
citado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3." Ensanche

112. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a los señores herederos de Serrano, a doña Matilde Gosálvez 
y a la Compañia Metropolitano de Madrid, las parcelas que se 
les ha ocupado con la reforma dd puente de ias Ventas, bien 
contengan las superficies que las asigna el Arquitecto niunici- 
ptil en el proyecto, bien las que en definitiva resulten tener de 
su rectificación, que habrá de llevar a cabo dicho facultativo' 
con vista de los títulos de propiedad, y fijar para dichas super­
ficies el precio de 69,70 pesetas metro cuadrado, en que ha 
sido valorado por d  Arquitecto mmiicipa!; debiendo, previa 
liquidación por ta Intervención y el otorgamieiiío de la oportu- 
tnna escritura, abonarse en dicho acto y eu efectivo metálico 
a los interesados tas cantidades que resulten a su favor, siem­
pre que el terreno se lialle libre de cargas sin limitación de 
tiempo, y autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que, con 
arreglo a lo que determina el artículo 113 dd reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes nuiuicipales, deposite en ia Caja 
general de Depósitos basta 20.000 pesetas para responder dd 
importe del terreno que se ba ocupado a D. José Balbastrc 
Fallos al ejecutar d  proyecto de reforma y ampliación de) 
puente de que se trata, siendo cargo las indicadas cantidades 
al crédito consignado en el capitulo III, artículo 2.'’, concep­
to l8-‘ dd presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

113. Conceder licencia a doña Gloria Zabala para cons­
truir tilla casa eu d solar mimero 64 de la calle de Castello, 
en vista de los informes favorables de los técnicos municipales 
y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten a las 
alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas.

./untamiento de Madrid



BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  U E M ADRID )̂09

Comisión 4 .“ —Benedcaneifi, Sanidad y Polfeia Urbana

114. Reconocer un crédito de 936,40 pesetas, a que ascien­
de el importe de diversos efectos suministrados a ia Dirección 
dei Tráfico durante los años 1928-29 y que reclama la casa 
Cañete; debiendo pasar este asunto a la Comisión de Hacien­
da para la inclusión de la citada suma en el próximo presu­
puesto como crédito reconocido,

119. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, con mo­
tivo de auto dictado por el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo declarando caducado el recurso íonnulado 
ante el mismo por el contratista D. Benito de Castro contra 
acuerdo mmiicipal de 22 de abril próximo pasado aprobando 
la recepción y liquidación definitiva de las obras de construc­
ción de un Parque de zona del Servicio contra Incendios en la 
calle de Moret, como asiinismo que, resultando de la liquida­
ción definitiva que se había abonado a dicho contratista un 
exceso de 3.760,70 pesetas, el Ayuntamiento se reintegrase 
de esas cantidades con cargo a la fianza, y una vez liquidado 
este parficuiar el resto de la misma quedase afecto a los em­
bargos ordenados por los distintos Juzgados y Agencias ejecu­
tivas, y cii cuyo dictamen al principio indicado se propone que 
el Ayuntamiento, quedando enterado del contenido de dicho 
auto, dé ciimplimie.do al acuerdo citado de 22 de abril próximo 
pasado, para lo que se deberá oficiar a! señor Ordenador de 
Pagos de la Caja general de Depósitos para que disponga la 
entrega al Agente consistorial D. Rafael Muñoz de la fianza 
constituida en garantía del contrato de referencia, y que una 
vez que el Ayuntaniiento se haya reintegrado de ia cantidad 
abonada de más se pondrá el resto que quede de la fianza a 
disposición de los juzgados y Agencias ejecutivas que han 
ordenado embargos, para lo que por la Intervención Muuicipai 
se procederá a formular relación detallada de los embargos 
vigentes.

116 a ¡30. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miacióii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Aquilino Gómez, para establecer tm café-bar en la 
calle de Leganitos, 38.

A D, Julián Clave, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller de pulido de cancho e instalar 
nn electromotor en la calle de Lagasca, 25.

A D. Julián Qaloín González, para ampliación de licencia 
de carpintería en la calle de Ayaia, 15,

A D. Timoteo Gorostiza, para establecer un café bar con 
cafetera de presión y bocadillos en la calle de Núñez de Bal­
boa, 3.

A D. Eugenio Hernández, para establecer una cámara fri­
gorífica e instala'- im electromotor en la calle de Alcalá, 189.

A D. Patricio Fernández Domtiignez, para establecer uti 
café bar en la calle del Cisne, 2 {Cinematógrafo Chueca),

A D. Andrés Torres, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un elect:oniotor en la calle de la Escalinata, 11.

A D. Miguel Domingiiez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Gaztam- 
bide, 17.

A D. Federico Bonet Mercé, para establecer un laborato­
rio quimico-farmacéutico, imprenta e instalar cinco electromo­
tores y lina caldera de vapor eii la calle de Rosalía de Cas­
tro, 31,

A D, Gregorio Peña Peña, para establecer mía imprenta 
e instalar tres electromotores en la calle de la Bola, 12.

A D, Antonio Rodríguez Márquez, para establecer un 
baile y café bar en el paseo de Santa Marta de ia Cabeza, 11, 

A D, Calixto de la Granja, para establecer un garaje y 
venta de automóviles en la caite de Jaén, 9.

A D. Calixto Sánchez, para instalar nn molino para tritu­
rar sal común y un electromotor en la calle de Luis Mitjáns, 2, 

A D. Julián Martín, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Moratin, 59,

A D. Alonso Serrano García, para establecer un café bar 
y restaurante con cuatro mesas de billar y siete mesas de 
naipes en la plaza de Santa Bárbara, I.

A petición del Sr. Henche quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se modifiquen las bases aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para la provisión de plazas de Cela­

I
dores en cnanto al número de éstas y constitución del Tribunal, 
y que se incluya en el próximo presupuesto el crédito necesa­
rio para la dotación de dichas plazas, y im voto particuiar al 
anterior dictamen.

Junta Muntetpal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se faculte a la 
Dirección de Vías públicas nuinicipiiles para la apertura, pavi­
mentación y alumbrado de uiiu iineva calle que, partiendo de 
la carretera de Vicálvaro, dé entrada al nuevo Grupo escolar 
del barrio de la Etipa, y que se expresen las gracias a los do­
nantes de los terrenos cedidos graíiiltamente pura estos fines.

Y el excelentísimo Ayiintamiciitu acordó que pasara e.ste 
expediente, con urgencia, a informe de la Dirección de Vías 
y Obras.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se autorice a la Junta pura adjudicar, me­
diante conciirsillos rápidos, la coiislmccióii del niubiliario es­
colar de las clases y dependencias de los cinco iinevos Grupos 
próximos a terminarse a otros tantos industriales de esta capi­
tal, con los modelos, precios y plazos de entrega que se fija­
rán oportunamente; siendo cargo este gasto al crédito del pre­
supuesto extraordinario de tales servicios, cuyo 50 por 1(H) co­
rresponde al Estado, en virtud del convenio establecido y de 
lo informado por la intervención Municipal.

Comisión espacial designada p ara  adquirir un camión eoii 
destino al servicio de Talleres generales, Aprovisiona míen 

tos y Acopios

131. Aprobar ei dictamen de dicha Comisión, fecha 27 
del pasado mes de octubre, en ei que propone, como resul­
tado dei concurso convocado a! efecto, se acuerde la adquisi­
ción del camión S, E. P, A , de chico toneladas, que se le ofre­
ce por la cifra de 38.775 pesetas, como coiisecnencia de un 
examen del expediente, eii vista de las propuestas que se lian 
presentado por las diferentes casas Cüiicur.santes, teniendo en 
cuenta todas las condiciones legales referentes a la protección 
de la industria nadonul y considerando que el camión de que 
se trata reúne mías condiciones y precios ventajosos y también 
se ajusta, en líneas generales, a las exigencias del pliego de 
condiciones, y, además, es un camión hecho en su mayor parte 
en Madrid.

Tribunal designado para la provisión por eoueurso do una 
plaza de Ingeniero de Servicios Blectromeeánlees

A propuesta del señor í’residente quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo la resolución de) citado concurso,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspoii- 
dieiite a las siguientes;

132. Una, suscrita por e! Sr, Saborjt, Interesando que, 
toda vez que existen tres vías públicas que pueden ser consi­
deradas con una misma detioiniiiación, ya que se diferencian 
únicamente por la adjetivación de carretera nueva y pasadizo, 
se denomine en lo sucesivo de José Nakeiis, eti memoria de 
aquel gran republicano, la calle Nueva del Este, que, comen­
zando en la de Alcalá, termina en el campo.

1.33. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando .se asigne el nombre del iiustre periodista y luchador de 
los ideales republicanos Abdón Torradas a la via pública dei 
distrito de la Universidad que, coiiieiizando en la calle de Blas­
co de Garay, termina en la de Guziiián el Bueno, que eii ¡a 
actualidad carece de deiiomiiiación,

134. Otra, suscrita por el mismo señor Concejui, intere­
sando se acuerde el mejoraiiiiento del alumbrado de la calle 
de Emilio Mesejo.

135. Otra, su.scrita por los Sres. Ramírez de A rellano, 
Layús, Coca, Barrena, Arauz, Flores Valles, Madariaga, De 
Miguel y Buceta, iiileresaiido se confeccionen ios cascos que 
sean necesarios para el personal de circulación con ariegto al 
modelo traído de Bélgica por el primer firmante de esta pro­
posición en ocasión en que era Concejal Delegado de Tráfico, 
y que habrán de reunir las condiciones de comodidad, limpieza
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y diinidón que el del modelo, facilitando de esta manera a 
í]iii(;ti corresponda sii confección para comodidad de los agen­
tes y mejora del servicio.

A petición del Sr, Cort, quedó sobre la mesa otra, suscrita 
por dicho señor y otros señores Concejales, interesando que el 
Ayuntamiento de Madrid recabe condiciones económicas es­
peciales para la zona de influencia del ferrocarril de circunva­
lación que tiene en e.stgdio d  listado con el Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las tres de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C 1 O

Desde el dia 2\ del corriente, de once de la mañana a una 
de la tarde, se pueden presentar, con las formalidades de cos- 
tiiml)re, en el Negociado de Deuda de la liiterveiiciún de Villa 
las Obligaciones del Empréstito de 1868 aniorlizadus con 
premio u reembolso en el sorteo celebrado eii l de julio del 
año corriettte.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
*AI excelentísimo Aymilamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» (Fecha y firma del presentador.)

Descuentos;
Para los reembolsos, 2,03 por 1,000 y 10 por 100 sobre 3 

pesetas por Obligación,
l’mn los premios, 2,0.3 por I.OÜU sobre el nominal y 10 

por 100 sobre la diferencia entre 07 pesetas y el valor total 
del pietnio.

Madrid, 15 de noviembre de 1932. -  El Alcalde I’residente, 
kico.

DEPOSITARIA

S l)S ( 'K ’ll'CK')N PÚ BLICA  A FAVOK D B l.Ü S  
O B K B IiO S  SIN  'I’iíA B A JO

NOMUIÍi-; i)Kl. DUNANIK l'KSETAS

1 N G li E S ü  S

Suma aiiU'ríor..................   10fí.2fi5,35

881 Ciliegio oficial de Médico.S de la provincia de
Madrid (donativo ineiisunl)..................................  SO

882 Excino. Sr. D. iUaimel Aiaña (beneficio cele­
brado en el Circo de Price el Ü del corriente). 2.5110

Cantidades tecaudndas basta el dia 12. 107,805,35

1̂  A ( t o s
Cantidade.s pagadas busta el dta 12. , ■ . 51.740

L'.ristiiíicia............................... 56.065,35

m-:jao8 ii(AcidN un i.a h x í s i u n c u

En el Banco de España, cuenta corriente número
57.201.........................................................................   7,000

F.n el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 45.000
Eli Depositaria, en metálico............................................  4,055,35

touAi, A i.A nxiSTSMCiA................... 56.065,,35

S E G R E T A R I  A

S U B A S T A S

Stíhas/íi3  // cwtctirsos pa/iditrntes e/( et dia de hoy, con expresión 
de su cu (Uditi y fecha de catebr ación

Día
de la subasta

Madrid, 12 de noviembre de 1H32,—El Depositario, ¡'iaticlsco 
¡hiti Vidiir.

14 diebre.

15

23 novbre.

24

25

26

30

3 enG[[il933

OBJETO I)!i l.A SUBASTA PESETAS

$UaASTAS
Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en la calle de Bordado­
res, 2 al a,—Precio tipo,.....................

Constnicdón de maros, pequeños edi­
ficios y sepulturas, que forman el pro­
yecto de continuación de la Necrópo­
lis, y reforiim de las partes antiguas 
de los Cementerios,“ Precio tipo . .  

Obras de ampliación y reforma de los 
Grupos escolares Metiétulez Pelayo, 
Joaquín Costa y Pardo Bazán.—Im­
porte total........................................;

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos y alquiler de los de propie­
dad de la Villa, durante diez años. 
Canon am ia!.........................................

CONCUIiSOS

Instalociones frigoríficas en el Merca­
do de Fnrdiuas.—Plazo de admisión 
de proposiciones: sesenta días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficial déla provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa.—Precio tipo.....................

Adquisición de diez camionetas bas­
culantes con destino a !us Talleres 
g e n e r a le s .  Aprovisionamientos y 
Acopios.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 

Instalaciones frigoríficas en ei Merca­
do de Valletiermuso.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio eu 
!a G acela de M adrid y terminarán 
en la fecha que ai margen se expre­
sa.—Precio tipo........ ..........................

Adquisición de diez camionetas de tipo 
corriente con destino a losTnlleres 
g e n e r a le s , Aprovisionamientos y 
AcüiUüs,—Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días Iiábües, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de 
M adrid y terminarán en !a fecha que 
ni margen se expresa.—Precio tipo. 

Concurso de proyectos y construc­
ción de lili viaducto sobre la calle 
de Segovia.—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el dia siguiente a aquel en que apa­
rezca el nnancio en la Gaceta de 
M adrid y terminaráu en la fecha que 
al margen se expresa.

Concurso de proyectos y propuestas 
de ejecución de ana lápida coiime- 
morativa del finado es altor Mateo 
Inurriíi.—Plazo de adinisiijn de pro 
posiciones: dos meses, que eaipeza 
rán a correr y contarse desde el dia 
siguiente a aquel en que aparezca e!

160.209,16

786.900,36

443,615,79

50.000

97.000

160.000

109.000

140,000

Ayuntamiento de Madrid
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Día
de la siibsstfi OBIKIO l)K l.A SUBASTA PESETAS

anuncio en ei Boletín oficial pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
ai margen se expresa.—Precio tipo.

Para rec/n/7/íJciones por dies dia$, pile em- 
plesaií a contarse desde el sleulenie al en 
ane apnresca el nnancto en e l  Boletfti ofi­
cial de la provincia y terminan en la fecha 

que at margen se expresa:

3.000

ICnovbre, Instalación y explotación de básenlas 
automáticas, para obtener el pesode 
personas, dentro del recinto de la 
Casa de Campo, y por plazo de cua­
tro años,—Canon anual por metro 
cuadrado ................................................ 100

E D I C T O
Por el presente se cita y requiere al operario dei Servicio de 

Limpiezas, número 926, José Miifliz, para que en el plazo impro- 
j-rogable de quince días, a contar desde esia feclia, comparezca 
personándose en el expediente administrativo que por faltas al 
trabajo, sin justificar, se le sigue por mi, como Juez nombrado 
para dicho efecto por decreto del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, pudiendo hacerlo cualquier día laborable, durante las 
horas oficiales de despacho, de nueve a catorce y de diez y siete 
a veinte, en las oficinas del Servicio de Limpiezas (Imperial, 10), 
para demostrar justificando las causas que motivaron las repeti­
das y continuadas faltas al trabajo, procediendo, en caso de no 
comparecer en el plazo señalado, a juzgarle en rebeldía.

Madrid, 11 de noviembre de 1909.—El Juez del expediente, 
f. P az. '

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo qtie preceptúa al articulo 12-del regla­

mento de Hacienda muuicipai de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la puNicación de este anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 4 de! actual, a virtud del cual se 
suplenienta ea 1.001,616,08 pesetas el concepto 77 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, para satisfacer a la contrata 
de saneamiento del subsuelo el servicio de entretenimiento, lim­
pieza y vigilancia de! alcantarillado construido por la misma, con 
arreglo a los acuerdos adoptados, obteniéndose la mencionada 
cantidad mediante transferencia del remanente resultante de la 
incorporación al presupuesto ordinario del Ensaaclie aprobado 
para el año actual de los créditos pendientes de cobro, la exis­
tencia en Caja en fia del ejercicio anterior y las obligaciones pen­
dientes de pago, en donde existe actualmente una disponibilidad 
de 10.721.543,44 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de,este exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 26 de octubre último, a virtud de| 
cual se suplemeata en la cantidad de 1.000 pesetas el crédito con­
signado en ei capítulo NI. articulo L", concepto 43 del vigente 
presupuesto ordinario dei Ensanche, que se refiere al pago de los 
haberes a dos Inspectores de ainmbrnilo público, obteniéndose la 
mencionada cantidad del remanente resultante de la liquidación 
del presupuesto ordinario del Ensanche de 1931.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1932.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de !o que preceptúa el artículo 12 del regia- 
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este nnuncio en el Bolelin oficial de ¡a 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 4 del actual, a virtud del cual se su- 
plementa en la cantidad de 20.000 pesetas el crédito consignado

en e! capítulo VII, articulo 2.", concepto 80 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche, que se refiere al pago de pensiones de 
retiro a obreros municipales del mismo, obteniéndose 1 ■ mencio­
nada cantidad de) remanente resultante de la liquidación del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 193!,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1932 —El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente, que­
da de manifiesto eti la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente tií 
de la publicación de este amincio en el Boletín oficia! de la 
provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal, fe­
cha. 1] del actual, por virtud del cual se suplenienta, con cai go al 
remanente del ejercicio próximo pasado, en 2^375 pesetas el cii- 
píttilo Vi, articulo I c o n c e p to  181 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Lo que se anuncia al publico para sn conocimiento,
Madrid, 15 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, qttetla ex­
puesto al público en la Sección de Eusanclie de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el .siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín o//ív'f/(de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 4 del actual, sobre iirbnnizacióa 
por concurso de varias calles que faltan por abrir en lo que fité 
primera zona del Ensanche, a virtud del cual se hacen las siguien­
tes transferencias de crédito: 227.783,90 pesetas del crédito con­
signado en el concepto 12 del capítulo 111 del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, a) concepto 9.“ del capítulo II del 
mismo presupuesto, para obras de aímiibrado; 10.884,801,34 pese­
tas de) crédito disponible en el concepto 12 de! capítulo 111; pese­
tas 96.178,10 del concepto 10; 529,391,66 pesetas del concepto 7.", 
y 112.701,91 pesetas del concepto S.® del capítulo )I, al concep­
to 5.", todos ellas del propio capítulo li, para pago de las obras 
de pavimentación de la.s calles objeto del concurso.

Lo que se anuncia al público para sn couodiniento.
Madrid, 11 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B iírdejo.

Aprobado por el excelentísimo Ayiinlamiento en 20 de mayo 
último el proyecto de prolongación del colector general de sanea­
miento y construcción de la estación depuradora de aguas resi- 
dnarias, se precisa ocupar un terreno formado por huertas y con 
distintas edificaciones rurales, con una siiperficie total aproxi­
mada de 74 348,40 metros cuadrados, cuyo propietario o propie­
tarios se desconocni.

El terreno está limitado, a! Norte, por la propiedad del señor 
ex Duque de Híjar; al Este, por la linea del ferrocarril de M. Z, A.; 
al Sur, por ésta y el rio Manzanares (el ferroc.irril cruza el río 
en el limíte de la parcela qae se proyecta ocupar), y til Oeste, 
por el río Manzanares; toda la parcela está enclavada en e! tér­
mino municipal de Villaverde.

Lo que se anuncia a! público durante el plazo de ciiicnentn 
días, que empezarán a contarse a partir del siguiente al de la pu­
blicación de este ammcio en la G aceta de Madrid, para que dentro 
del mismo el propietario o propietarios de la parcela precitada 
se personen en el expediente de expropiación forzosa que tiene 
incoado el excelentísimo Ayuntamiento, haciendo saber que el 
plano genera! del terreno a expropiar, así como el parcelario 
correspondiente, sé hallan a disposición de quien solicite exami­
narlos en la Sección de Fomento del excelentísimo Ayunta miento, 
durante !as lloras de once de la mañana a una de la tarde, como 
asimismo que si dentro de) expresado plazo nadie justificase la 
propiedad de la repetida parcela se entenderá consentida la prác­
tica de las diligencias de expropiación con el Ministerio fiscal.

Madrid, 15 de noviembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplirniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mateo Pérez proyecta establecer ana fábrica de colciinnes 
sommiers y. soldadura a mano en !a casa número 38 de la calle del 
Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria extJondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé odio días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,
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En ciimpliriiiento a lo cliapiiesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(|íie D. Nicolás Cirasberger-Oyarfas proyecta establecer una Fá­
brica de perfumería en la casa número 27 de la calle de Roma.

Las personas (pre se consideren perjudicadas por dicFin tudiis- 
Ifia expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el túrmíiio de odio diaa, a contar desde el de la fecha de publicu- 
cirtri del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

jMadrtd, 7 de noviembre de 1932.- El Secretario, M. B eb!>kjo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoK r.A SiiceióN 2,"_^Fomknio)
Construcción; Monserrat, 18 moderno, y Alejandro Rodri­

gue/,, 3.
Calefacción; Pomento, 6,

Reformas: Buen Suceso, 4; Conde Duque, 16; Acuerdo, 10; 
Monserrat, 14; Campomanes, 4; Noviciado, 18; plaza de Nicolás 
Salmerón, 1; San Millán, 3; Mancebos, 14; Embajadores, 45; Di­
vino Pastor, 9; Avenida de Pi y Margall, 18; Galería de Ro­
bles, )ü; San Bernardo, 2 y 96; Victoria, 10; Felipe lli, 4 y 6; 
Buena vista, 55; plaza de Santa Ana, II; Atocha, 08, 111, 137 
y 1.39; Academia, 8; Trifún Pedrero, 4; María Costa, 3; General 
Ricardos, 60, y Luis Cabrera, 62.

Revocos: Malasaña, 26; Jesús del Valle, 22; Embajadores, 10; 
Santos, 6; San Buetiaventura, 7; Garellano, 4; Salamanca, 21, y 
Salaberry, 9.

Por la  D jiíiíccíó n  o k O uras S a n jia r ia s

Acometer a la alcantarillo general, 4. 
itompímíenlos de la ídem Id., I.
Limpiar y reparar atarjeas, 65.
Acometer bajadas de aguas pluvíaies, 1,
Total, 7 i.

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E
f/i^re$oíi y p a g o s  perificados p o r  cuenta de! presiip/íesto de 1932 

I N G R E S  U S

C A P ( ■( II i. O S

1. “—Hentas..................................... ..................................................
2. "— Aprovecliaiiiieiito de Ineiies coinniiules......■.................
3. “ Siibvencioncs. ...................................................................
4. “ - Evenlunles e iinprevisíos...................................................
5. " CoiitriliucinneB especiales........... ................................
6. '’—Cuotas, recargos y participacioiiea en Iribiitos nncionales
7. ’’ MiillHs...............................................................................
B.” - HeHidtas.......................... ..............................................................

Ingi eflOR por reintegro de caniidades libradas.................................
'l'OTAl................................. ................

Créditos

presiipiiestus

Pesetas

»
1,000

300.000
»

15,000,000
Tí
»

15.301.ono 
1

15..301.000

INGRESOS FORMALIZADOS

ti lista
el 5 lie noviembre 

de IÍD2

Pesetas

50
12,688,59

261.036,67
»

5.405.121,44
»

13.509.711,18
19.188.607,88

22.546.91
19.211.154,79

Del Sal 
de noviembre 

de 193Ü

Pesetas

»
5.996
»

7,950,053,63

243.414,10
8.169,463,73

8.199.463,73

Total basta 
el 12 de noviembre 

de 1932

Pesetas

50
12 688,59

267.032,67
»

13.355.175,07
' »
13,753.125,28
27.388.071,61

22.546,91
27.410.618,52

H A G tJ S

c a p ) t u  i , o  S

1. " Obliga chilles generales. .............. .................
2. '’-  Vigilancia y segnridail..........
3. “- Policiii iirlmnn y rural.........
4. “- Gnslds de recniiducióii.......................
5. “- Persounl y material de oliciints,. . .
6. " Snlnbridtid e Higiene..........
7. ®- Asisleiiciu snclal...................
8. ®- - Ohriis jiúbllcas........................
((,“■ liniuevisioR.........................................
16. Resultas, .................... ...........................

Pagos por devoluritmes de iagreans. , ..
T nt Al,

IngrestiH luriiiali/.adiis.
Idem devnell'is..............
Idem líquidos..................

Créditos

HMiorizfidos

Pesetas

.028,
2,33.

.647.
876.
.322.
.256.
100.

,510
76.

007.90 
760 75
431.90 
000 
8P2,2S 
632 
009 
935,25 
755

15.0.52..3a5,08

l5.ri52-.385,0.8

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el ñ de noviembre 

de 1939

Pesetas

Del ¡S.Rl 13 
de irüviembre 

de 1833

Iceselas

..681.451,94 
180 439,57 
849.439,57 
456.189,06 
984.379,19 
917.975 93 

56.42 ),25 
1.607.601,27 

68 259 
.0.53.859,07
1.856.005,85 

1.203,08
10.857.208,93

82.525,28
'ñ
8.829,76

413,225,19
10,3]
57,69

»
31,02

»
o

504.679,25
»

504.679,25

Total hasta 
el 13 de noviembre 

de 1332

Pesetas

3.763.
180.
858.
869.
9S4.
918
56,

2.607
68

1.053

977,22
.439,57
269,33
.414,25
389,50
a33,62
420,25
,632,29
.250
.859,07

11 360.68.5,10 
1.203,08

11.361.888,16

B A t. A N C E

Pagas ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
Idem liquidéis..........

27.388.071,6!
»

11.361.888,18
'22,546,91

txisteiicia en Depositaría.

PESE'!'AS

27.388,071,61

11,339.341,27
16.048.730,34

Ayuntamiento de ■ Madrid



I N T E R I O R

/«presos y p ag o s  reafÍMados p o r  cuenta del presupuesto de 1932 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

f e s s i  tu

INtiUBSriS EOHMAUZADOS

DhsIh
et 5 de noviembre 

de liua

Pese las

Del 6 al 13 
de noviembre 

de 1933

fese tíis

T l)(h1 llHStH 
el 12 de noviembre 

de lt>32

! . "  -R e n ta s .................................................................................................. 381.857,68 271.892,65 4.043,70 275.936,38
2.'’—Aprovedtamientos de bienes comunales................................... 3,296.100 22.464,57 395,75 22,860,32
3.“.—Subvenciones .......................  ....................................................... íi A A
4."—Servicios muiiict(iaMzíido8............................................................. A » »
5-“~Eveijtiiales e imprevistos.............................................................. 3.944.451,80 835.733,82 142,50 835.876,32
6,"—Arbitrios con linea no fiscales.........................  . . . . 60,000 69.755 2.627,50 72.382,50
T,®— Coiítriliudnnes especiales.......................................... ................ 1.988.030 58.979,97 » 58.979 [97
8.“—Deredios y tasas....................................................................................... 23.516.024,91 17.077.234,65 667.353,03 17.744.587,68
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23,206.545,61 13.360.159,52 4.425.616,09 17.785.775,61

10.°—Imposición municipal.................................................................................. 40.314.000 27.726.583,57 512.268.22 28.238.851,79
11.“ Multas.................................................................................................... ......  . 551.000 318.521,18 9.962,60 328.483,78
12.“—Mancomunidades....................................................................................... t » A
13.“— Entidades menores...................................................................................... A A
14.“—Agrupación forzosa del Municipio............................................ P » A A
!5.°— R p siiHh b ............................................................................................................ P » » A 1

97.2-58.Ü10 59,741.324,95 5.622.409,39 65,363.734,35
Resultas incorporadas............................................................................................ 21.428.124,84 20.871.203,43 8.008,32 20.879.211 >5

S am as ........................................................... 118.686.1.34,84 80.612.528,39 5.630,417,71 86.242.946,10
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................................... A 140.254,18 989,61 141.243;79

T otal oe i no b e s o s ............................... 118.686.134,84 80.752,782,57 5.631.407,32 86.384.189,89

- P A G O S

c.A U O S E fE C N T A IM lS

ÜHstn Del 0 al 13 T 'íIhI hnHtH
C A P Í T U L O S el 5 de noviembre de noviembre el 12 de noviembre

— de 1032 de 103a lie \im

f^eneíQ^ Pesetas f í̂íStítító í*tíítéf<iA

1 .“ -Obligaciones generales........................................................................... 26.102,643,74 17.884.943,27 3.291.116,76 21.176.060,03 i2.“ -R e p re se n ta rió n  niiinicipai.................................................................... (•) 200.150 171.470,10 5.062,50 176.541,60 i'3,“ -Vigilancia y seguridad............................................................................. 6.477.169 5.372,691,43 » 5.372.691,43 r
4.“ Poüefa urbana y rural....... ............................................................. 16.345.43.3 11.007.1^,02 120.495,68 1 U27.6ü4[7ü '15.“—Recaudación.................................. ................................................................ 2.836.773 2.184.839,08 82.865,90 2.267.704,98 t6.“—Personal y material de oficinas ........................... ............................ 9.008.227,50 7.143,383,01 4 346,25 7.147.729,26 ^7.“—Salubridad e Higiene.................  ................................................. 10.956.787 8.271.711,85 200.780,20 8.472.492,05
8.“—Beneficencia,................................................................................................. 5.312.426,41 4.314.277,35 61.019,25 4.375.296[60 "9,“—Asistenda social..................................................... ........................ (=̂ ) 3.565.878,25 3,234.010,80 83.943,60 3.317 9.54,40

10.“^ inslrnccióii pi'tblica. . ,  .................................................................. 6.849.080,40 5.455-331,84 107.964,04 5.563.295[88 1
1 J Obras públicas........................................■......................................... 11.095,774,96 6.314.795,21 145.393,15 6.460.188,36 '
12.“ - Montes........ ............. ...................................................................................... 1.500 750 A 750 :¡
13.“ - Fomento de los iniereaes comunales............... ......................... f )  130.000 126.000 2.000 128.000 '1
14.“—Mancomunidades.............................................................................. » » A A i
15.“—Entidades menorea............................................................................ A . i
16 .“— Agrupación forzosa de! Municipio.................................................... » A A »
17.“ —imprevistos..................................................................................................... C) 1.036.252,85 759.745,69 14,765,15 774.510,84 ■
18.“ -R esultas ............................................................................................................. > » A A \

99.918.096,11 72.241,157,65 4.119.752,48 76,360.910,13
Resultas incorporadas................................................................................. 7.087.998,78 4.167.266,63 100 4.167.366,63 .1

S um as ....................................... ............ 107.006.094,89 76.408.424,28 4.IfÍl.852,48 80,528.276,76 [f
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... > 411.190,33 644 411,764,38

TOTAL DE rAoos.............................. . 107.008.094,89 76.819.544,66 4,120.496,48 80.940.041,14 1
(*) Modificados en virtud de transferencia! del remanente del ejercicio económico de 1331.

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos..........., ,

Pagos realizados.- 
Idem reintegrados.

PESETAS

86.242.94(5,10
411,764,38

80.528.276,76
141.243,79

Existencia en D epusilana.

Madrid, 12 de noviembre de 1932.—EÌ Interventor municipal, Manuel C .y  M añas.

PESETAS

85.831,181,72

80.387.052,97

5.444.148,75

Ayuntamiento de Madrid
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CnUBOción ea  fio lsa  de tos uatores muntcipates durante los d ías que se  expresan

Rmpréittito de IMHM — OijllKHcioiien Ue ItX) ptsetas, al
3tior 100.........................................................................................

Bx|)ttípÍHcioiies erj el Interior (de 1900)' " OliliRacionea de
50U pfcMBtas, al 5 por lüü........................................... ................

fíiiipréatlto de tlqiildadfiti de Ueitda». (Jbllfíadojiea de
íiOO peHelñs, «I ^,60 por 101)....................  ..............................

Rmpréstito ite 19I4 ,~  OiilitíHctonen de 50(1 pesetee, el
3 por ion.........................................................................................

P.ijipréMlitO de IIJIÍ). Ohll^egones de fiOO pesetas, al
5 por loo.........................................................................................

Riiipréslitu de IBÜ3. <ít»lÍK«doiieti de 300 pesetas, al
por 100....................................................................................

Rmpréstito de 1027. — ühliKatiopcs de 300 pesetas, al
3,30 por 100........................................................... .......................

Fíinpréstilo de 1920 — Oblicarioiies de 300 pesetas, al
3 por 100..........................................................................................

Empréslíto de liMI, —Oliligadoiies de 500 pesetas, se-
ríe A, al 3,30 por HX)..................................................................

Eiaptiísliltí de ÍBOI.—OMieadones de 2.500 pesetas, se­
rie H, al 3,.30 por 100....................................................................

Emprésilit] de 1 OH. -Obligaciones de 5.0ÚO pesetas, se­
rie ni 3,.50 por 100..........................................- ......................

Obligaciones del Hiisanciie de 1051. — Obligadoaes de
300 pesetas, serie A, id 3,50 por UlO......................................

Obltgademes de! Htismidio de 1931. — Obligaciones de
2,,300 pesetas, serie B, al 5,.30 por 100.......... ........ ................

Obligiicíoiies del Ensanche tie 1031.— Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS I’ÚBI.K'AS DEt. ENSANCHE

Aiilerlor Día 7 Día 8 Día 9 □ia !0 Día 11

98 c/t 98 98 99 99 99

81,50 •A » 7> y> «

95 ' » i> *

69,40 69,40 69,40 » 69,40 60,40

67 67 » 68 68

74 x> 74 it 74 74

75 » » V »

69 J> » »

92 it J> » & »

92 » y> » »

?I2 » » » »

92 ■ ■ » » » yt »

92 a * » »

92 » 19 » »

Ola 1S

0/>rfís ejecutadas // e/t curso de ejecución durante los días 
ded è  a l 0  de noutemhre de 1D32

/Wkuas

Obra nueva; l-’asnje de Méndez Alvaro,
Conservación: Alonso Cano, Espronceda, Aetterdo, Rodríguez 

f-aii l'edro, tifu ríu de Paredes, Narváez (esquina a O’Doanell) y 
Diego de LeOi),

Calas: Rnfael Calvo, Conde Duque, Londiía, Goya, Hermoai- 
I)a y Doctor Esquerdo,
KMPI' 1U);M»0S

Oitru imcvn: Pasaje de Méndez Alvaro, _
Conservadón: Isaac Pera), Galileo, García de Paredes, Rodrí­

guez yati Pedro. Conde Duque, Miitiilo, Veldzquez (de Goya a 
.Jorge Juan) y i’radii lo (de 'l orrijos u Alcántara).
iC\l'l,ANACH>N

l̂ liizu de Legazpi y Méndez Alvaro (particular).
O P U A S tD ir i  l,‘ A l'A

Aceras de cemetilo: Viriuto.
líiiipedrmlo: Alotiso Cano, Santísima Trinidad y Gurcílaso, 
Riego asfáltico: Peniández do los Ríos
i’aseo de Rondíi, jiuin de Vera, Doce de Octubre, Roncesva- 

llos, plii/ti de l.egazpi, Sania Cu!,iklii, Clnndu» Coello, Genera! 
Ordii, plaza de MamiH B, cerra, López de Hoyos, Mdlquez, Me­
ta) re a, 11)1/11, calli ,s Dy P, Fucate del Berro, Alcaide Sáiaz de Ba­
randa, i’Vritáii (ioiizáli'z V Doctor Castelo.

Madrid, 12 de imvieinbre de HM2 —Por el Ingeniero Jefe de)
se r V i c l u , /■>•«/) ( ¿V;n I soá í .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Señuelo de iHinuto y rtego reatU ado durante, los dias 
dei t a i  7  de. noviembre de ¡932

Lamido de en/«/(/{Zs. - Desde las cinco y media a tas tineve y 
ineilta de la mañaim.

Riefío. Desde las siete a las once de la niaflutia y desde la 
ana y media a las cinco y inedia de ta tarde,

liarrido penend. Desde las siete y media a las once y medía 
de 1a miifmna y desde ¡as dos a las seis de la tarde.

/íer/oso,—Desde las ocho a las doce de la marrana y desde las 
dos a las seis de la tarde.

4íeret/í/fjs.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
SlíaVICJO IJK ruANSPORTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cabos de infecciosos, 279,
Metros cúbicos de basuras extratdas, 5.074,70.
Cifra media, 724,95.

Ve h íc u l o s  ew .s e k v íc .o (c if r a  m e d ia )

Barrederas, 2; regadoras, 11, y camiones, 55.

S ervic io  samu  arlo

üenancias liecbas por el personal del Servicio, 1; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 68; Idem por accidentes, 8; 
altas por enfermedad, 56, e ídem por accidentes, 4.

Asüwros lEAMtTADOs POR la  -
J e f a i ’ura  d e l  S e r v i c i o

Comimicucioaes de entrada, 11; expedientes, 3; instancias, 2; 
conianicacioiies de sajida, 27; expedientes infoimados, 2; instan­
cias informadas, 4, y listas de jornales, 15. — 1 otal, 64.

Madrid, 7 de novietiibie de 19,32.—El ingeniero Jefe , J ,  P as.

OBRAS ‘ DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso ue ejecución durante ios días  
del 2 ai 3 d e noviembre de Iíi32

E n los iiARKios EX iRiíaios de la capital

CoHS/r«cc/t}rt del alcau iaril/ado.—Zona Norte: Calle de Be­
nigno Soto.

¿□na Este; Calles de Tomás Cuesta, Gerardo Cordón, Blasco 
Ibáflez, José Noriega, Ramón Patnel, Domingo Rodríguez, F ian ' 
cisco Panadero, Avenida de Traeba, Hartado de Amézaga y co­
lector del arroyo de la Elipa, '

Zona Sur: Calles de Pastor Muriel, Luisa Muriel, San Julián, 
Carmen Bragaera, Olvido, Pilarica, Matilde Gayo, Olivares, 
Tomás Leonor, Julio Agairre y calle A. _ _

Construcción de palerías p a ra  canaiieaciones de servicios  
púbUcos.—C&Wes ileTbiza, Fernán González, Máiqaez, López de 
I loyos y calle C del Parque Urbanizado de Bellas Artes.

iVtadrid, 8 de nuvie i,bre de 1932.—El Arquitecto Director, J o s é  
de Lorite.

Ayuntamiento de Madrid
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POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDÍ A

lu idos, oisitas y com isos ocríficados durante la sem ana anterior

D S T R I T O s
3 CO n a: r C H
O ¿T í: o o n CD a

3 a Xl ■o c 5" GQ <
O o crfV <

2-
nen O O

Ei
D E N U N C I A S o.

Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . . 102 » » » v> 148 66 9 143 459
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldia Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... » » Xi » » )'> 1 m » 1
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............ 't » » » » » » 1 b

I h t a l ........................ 102 » » » '¡¡> 148 67 » 143 460
J  U l l \J O ■

Multados........................................................................... 78 » ¥ 139 41 » 143 401
Apercibidos..................................................................... 17 » » ,1 » Vt 5 » *> lú 22
Sobreseídos...................................................................... 7 » V * » » 4 15 4 •ü 26
Al Juzgado municipal..................................................... > » » » í) » » •b ■*
Al apremio....................................................................... » » y> » » » » »
Pendientes....................................................................... » » » » t: J 11 » » II

Total..................... 102 » s » Y 148 67 n 143 460

Importe de las multas impuestas, pesetas.................... 1.430 » » » 2.2.35 1.035 » 2.245 6,915

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Rnenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL
Üennndas hechas y seroicios prestados durante los dias 

del 2 a l 8  de n odem bre de 1932
D k [VUNCIA5

fl/s/níos. — Centro, 36; Hospicio, 74; Clianiberi, 97; Buena- 
vista, 70; Congreso, 78; Hospital, 18; inclitsa, 41; Latina, 116; 
Palacio, 44, y Universidad, 63.

Compañía de Circulación, 403.
Total, 1.030.

S ervic io s

ZJfstr/Yos. — Centro, 13; Hospicio, 7; Chamberí, 17; Buenavís- 
ta, 8; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; Lutimi, 29, y Universi­
dad, 3.

Compañía de Circulación, 19.
Total, 98

Seroiclos prestados p or  la Guardia Municipal durante e l  mes 
______________________de octubre de 1932 _____ _̂___________ _

D etemciones

Por heridas.................................................................................. 25
Por hurto y robo.......................................................................  5
Por orden superior.......................................................... . ,  . 4
Por desacato.....................................................   37
Por escándalo.............................................................................  83
Por actos deshonestos............................................................. 4
Au xilio s

A autoridades.............................................................................. 50
A particulares............................................................................ 120
En las Casas de Socorro.....................................   80
En farmacias...............................................................................  4
En casos de incendio...............................................................  14.
C riaturas  e x t r a v ia d a s

Niños............................................................................................  14
Niñas.............................................................................................. 8
P or in frin gir  la s  O rdewanzas munic ipales

Personas.........................................   1,991
Tranvías............ ..........................................................................  21
Automóviles de todas clases.................................................  1,916
Bicicletas y motocicletas........................................................  237
C arro s..................    319
Del Juzgado de guardia........................................................... 9

T o ta l  g e n e r a l .................................. 4.941

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Se role ios prestados p o r  el Cuerpo de fia  tuberos en los dtas 
del 3 a l 9 d e noviembre de 1939

Día 3, Gómez de Baqiiero, 15; se recibió el aviso a las 17 h. 10' 
y se terminó a las 17 h. 30'; motivó el servicio el incendio de paja.

Día 4, Velóz'tuez, 15; se recibió el aviso a las 16 h. 30' y se ter­
minó a las 16 b. 50'; motivó el servicio el incendio de ima me­
dianería,

Dta 4, plaza de los Mostenses, 7; se recibió el aviso a las 
19 ii. 12' y se terminó a las 19 h. 20'; motivó el servido el incen­
dio de una carrera y pie derecho.

Día 4, í lortaieza, 65; se recibió el aviso a las 21 tu y se terminó 
a las 21 h. 25'; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 5, Palma, 2; se recibió el aviso a iaa 3 li. 30' y se terminó 
a ¡as 4 h, 50'; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 5, Atocha, 104; se recibió el aviso a las 8 h, 43' y se termi­
nó a las 10 h. 20'; motivó el servicio el incendio de un trozo de 
escalera.

Día 5, Vergara, 1; se recibió el aviso a las 19 li. 10 'y se termi­
nó a las 21 )],; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 6, Fuencarral, se recibió e! aviso a las 12 h. 5' y se 
terminó a ¡as 15 h. 45'; motivó el servicio la rotura de una cañería.

Din 6, Fuencarral, 129; se recibió el aviso a las 15 li. 15' y 
se terminó a las 20 h. 30'; motivó ci servicio e) incendio de una 
medianería.

Día 6, Segovia Nueva, 1; se recibió el aviso a las 20 li. 5(7 y 
se terminó a las 21 b, 45'; motivó el servido el incendio de liollín 
de cbimenea,

Dia 7, Mayor, I ; se recibió el aviso a las 16 h. 23' y se terminó 
a las 16 h. 43'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 8. Torrecilla del Leal, 14; se recibió el aviso a las 7 h, 4 0 'y 
se terminó a las 11 h. 5'; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Dia 8, Atocha, 104; se recibió el aviao a laa 15 h. 48' y se ter­
minó a las 16 li. ! ! ' ;  motivó el servicio d  incendio de nn pie 
dereclio.

Día 8, Santa Engracia, 143; se recibió el aviso a las 17 h, 48' y 
se terminó a las 18 h, 1,5'; motivó el servicio e! incendio de leña.

Día 8, Angel, 5; se recibió el aviso a las 23 b. 2 8 'y se terminó 
a las 23 li, 47'; motivó el servicio el incendio de un pie derecho,

Dia 9, Juan Bravo, ); se recibió el aviso a las 6 h, 1'2' y se 
terminó a las 7 h, 10'; motivó el servido d incendio de ana carrera.

Día 9, Avenida de Menéndez Peiayo, 19; se recibió el aviso a 
las 14 h. 5 0 'y se terminó a las 15 h. ¡O'; motivó d  servicio d  
incendio de aceite.

Día 9, Olivar, 17; se recibió d  aviso a las 17 h. 20' y se termi­
nó a las 17 h. SCK; motivó el servido el incendio de unos trapos.
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Dta 9, Delicias, 31; ae recibió el aviso a lea 18 ¡i. 45' y sc ter­
minó a tas 19 li. 35'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. ,

Día 9, Salud. 5; se recibió el aviso a !as 2] h, \ f f  y se terminó 
a las 21 h. 3Ü'; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

S k R VICIOS H XTH ao m ilWrtKÍÜS

Visitas Kifodas por el Anpiilecio Director, 12; Idem id. por 
el Idem segando Jeíe, 18, e ídetii Id, por los Jefes de zona, 30. 
Total, 60, , .

Madrid, 10 de noviembre de 19,12,- El Argidiecto Director, 
/, Ló¡>ei de C oca.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Reatimen estadístico de la kd ior rad igada  dtirarde el mes. 
de octubre de IdSd

Número
de

enfermo*

Dr. HidgómezVi-lasco. Consulta de selección y rayos X.
* Villegns Qallifa. —Klein de adultos..............................
» Carrasco lías.—Idem de niños......................................
» García Vicente.—Idem de laringología.......................
» Fiutgóniez Vclaaco.—Idem de convivientes...............

777
375
585
390

69

T otal ob consultas.

ÍÍLiyos X ...............
Culi-reacciones.

Inyecciones.........

Oiieriidones.... .

Amilisis.............

líenccIoiiGS especiales: Vactmn
Lavndos niilmotmres.............................................
Nolificncioiiee de la Fleneficendn Mmiidpiit..
Correspondencia reciluda...................................
Idem envindn..........................................................

2.186

i Radiogriifiui... 224 )
í Rudioscopitis,. 729 )

1 Hi)iodérniicus.. 297 )
j Inti utraqncales. 250 i
( liilruvenosas... 334 )
i Pnenmolórax . .  
I Torácicas . t . . .

122 )
57

¡ i.aringológicas. 117 1
¡ Orina.................
j Esputos............
( S a n g re .............

9 i 
19
49 )

68

T oial o e  s K i iv ic io s ........................  4,989

Madrid, 1 de noviembre de 1932. Ei Director, ¡o s é  Cmiiua.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

tiesumeu de ¡os asuntos </CA7 >fít;/iííí/(»A' por este N egociado  
durante el mes lie la  fecha

INFORMES SO BR E LICENCIAS

Olí FINCAS

Para alquilar las de nnevn coiistrncción, ampliadas o 
refornmdn»...............................................................................

OE INOUSTRIAS V ESTAlíLECt.MIENTOS PÚaUCOS

Abacerías, comestibles, tiambres, paaaderias, pastele­
rías, etc.......................................................... .............................

Almacenes de papel y olijetos de escritorio.........................
Alparguteriaa, caeros y pieles, cartidus, znpaterias, e t c . .
Articnlos de lintpieza, cacluirrerias, etc..................................
Aves y caza, litievos, etc........................................................ - ■

14

Same y sigue 54

Suma a n te r io r .....................................  54

Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­
nas, etc............................................   D

Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.........................  5
Cámaras frigoríficas................................................ ........... . • 2
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc...............................................       8
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e tc ... .  4
Clínicas y consultorios..............................   9
Depósitos cerrados.................................................................. 2
Establecimientos de enseñanza.............................................  12
Establos y lecherías.....................    16
Fábricas y talleres...................................   36
Ferreterías y maquinaria industrial....................................  4
Fotografías...............................................................................  2
Fruterías, verdalería?, e tc ..................................................... 12
Gabinetes de manicuras y pedienras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc................................................... 5
Guardamuebles.................................  1
Hospederías.............................................................................  16
Librerías...................................................................................  '
Limpiabotas..............................................................................  2
Mtiebles....................................................    4
Neimiáticos...............................................................................  I
Oficinas..........................................................   10
Pescaderías..............................................................................  1
Tintorerías..............................................................    1
Industrias indeterminadas....................................................... 9

228
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFF.CTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

E,VlPADRÜNAiVllENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas padrón recibidas y revisadas.........................
Idem de morbimortalidad anotadas...........................
Fincas clasificadas............................. ..........................
Propuestas de prohibición de arrendamientos. . . .

VARIOS
Asientos en los libros registro.....................................
B. L. M,, cartas, oficios y volantes de inspección ■ 
Fichas Formalizadas y dusificadas en el Negociado
índices.............................................. ................................
Minutas...............................................................................

73

1.718

1.630

TÜTAL GENERAI. ...........................  3.649

Madrid, 31 de octubre de 1932.—El Jefe técnico del Negocia­
do, D octor Ju lio  Ortega.

CEIWENTERIOS

inhumaciones veríficados desde el 3 a l 11 de noviembre de 1932 
y en igual p eriodo del yuinqacnio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1032 1931 1930 1929 !92S 1927

Municipales (* ) ............ 258 272 279 279 238 258
Sun Justo....................... 4 7 6 2 4 6
San Lorenzo............... 8 2 11 7 5 10
Santa María.................. 2 l 2 5 2 5
San Isidro...................... 6 6 4 6 4 3

278 288 302 299 253 282

Fetos inimmados en los
municipales................ 28 24 37 37 23 33

(*) En el total correapondiente a este período y año de 1932 van in­
cluidas 31 ínliumBcioiies de restos procedentes de traslados de la Sacra­
mental de San Martin. ___________________________________

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid,
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
16 de novlemi3i*e de 1932

Importancia de los sindicatos en la eco­
nomía rural

( c o n c l u s ió n )

3. “ La p arce la c ión  ex cesioa , e l  niinifim J io :
Mieuteas el nuevo réghnen jurídico de la tierra no haya

logrado remediar la plaga nacional del minifundio —tan perni­
cioso, si bien por otras razones, como el latifundio— será 
imposible utilizar en las explotaciones los sistemas modernos. 
E! latifundio es socialmente pernicioso en cuanto pertenece a 
un solo señor -desigualdad excesiva— y en cnanto el dueño 
no intenta oblener el mayor rendimiento de su tierra -p obre­
za general ; pero el minifundio suele ser económicamente 
perjudicial, excepto en determinadas zonas de huerta, porque 
implica una producción cara, primitiva y poco remimera- 
dora, es decir, porque supone una vida miserable en los 
campos.

4 . ” Inadecuación p ara  e l  caltíoo de la s  tierras que a 
é l  s e  d ed ican :

Las tasas, que aseguran íormatmentc un precio mínimo al 
producto, flan sido fijadas geiieralmente a bulto, sin mi previo 
estudio científico del costo de producción; por eso se han es­
tablecido generalmente altas, incitando a roturar fierras que 
de otra suerte no se habrían dedicado jamás al trigo. La espe­
ranza de liallar en el precio de tasa una recompensa fija al tra­
bajo indujo a muchos labradores a sembrar de trigo sus tie­
rras, sirvieran o no para el cultivo económico del cereal. Hoy 
existen en España extensas comarcas trigueras que sólo mal­
vivir pueden al arrimo de la tasa. Algunas están sentenciadas 
a liquidar con pérdidas, solo en parte compensadas por el des­
medido trabajo que deposita en ellas e! agricultor.

La tasa, que apenas fuera el respiro agónico de quienes 
en tales circunstancias trabajan, sería la promesa de una ga­
nancia desmesurada para quienes eligieran buenas tierras en 
donde íiacer su sembradura. Si se fija la tasa mínima en cuan­
tía proporcional ai costo de producción de las tierras donde se 
da bien el trigo, entonces se arruina al desventurado que la­
bró en fierras malas. Si se fija con arreglo a lo que cuesta 
producir en tierra inadecuada para este cultivo, entonces se 
aumenta el precio del pan, se favorece el afán de seguir 
roturando tierras malas, se agrava el probiema y se enri­
quece sin medida al buen labrador de tas buenas tierras tri’ 
güeras.

EL SINDICATO Y EL PROBI.EMA DE LA PiíODUCClÚN 

a g r íc o l a

La organización científica y racional def cultivo triguero 
que tiernos tomado por vía de ejemplo, mejorando ia técnica, 
seleccionando la simiente, moderinzatido el niateriai de explo­
tación, concentrando la propiedad y consagrando exclusiva­
mente a cada cultivo las tierras aplas para llevarlo, podría, 
sin duda, reducir de modo insospechado el mínimo de lasa, 
con maj'or beneficio para el cultivador medio del que actiial- 
meiite obtiene y con la consignieide reducción en el precio del 
pan, alimento fiiiiüanient¡il de la jioblacióii española.

¿Cuál es el mayor ob.síácnlo que se opone a la obtención 
de semejantes beneficios? El agricultor mismo, iiitiiiario unas 
veces, receloso otras, siempre insol i da rio e iiidividmdistn. El 
Sindicato, es decir, la  A sociación  p ro fes ion a l p  económ ica  
de los  p rodu ctores p a ra  m ejorar la  producción q organ i­
za r  e l intercam bio de e lla , capacUni n{ labriego Im- 
niilde para esto: disponer de maquinaria moderna, facililarle 
buena simiente, recibir orientacioiies léciiicus (jne tiendan a 
mejoiar el sistema de cultivo y posibilitar econóniicamente el 
desenvolvimiento dc*l agricultor. En nim palabra: la capacidad 
de asociarse pennitiria producir mejor, más barato y con ma­
yores facilidades económicas.

Además, la acción educadora y tutelar del Estado no pue­
de ser ejercida con eficacia cuando se ha de dirigir aisiada- 
meiite a cada uno de los millones de agricultores diseminados 
por el país. No es posible que la nireccióti generni de Agri­
cultura actúe con eficacia sobre cinco o seis millones de áto­
mos, desperdigados anárquicamente por el ámbito de la na­
ción. Para que su acción sea fecimdu necesita operar sobre el 
campo organizado, sobre los Sindicatos de agricultores y 
campesinos. En una palabra: lodo cnanto el Estado se propon­
ga liacer en beneficio deí hombre de la tierra no tendrá efica­
cia práctica alguna, o la tendrá muy reducida, minitras el 
hombre de la tierra no haya salido de su íridividnalisino aiiár-.' 
qiiico, agrupándose en organizaciones de tipo sindical.

EL SINDICATO Y LA FíEUULAClÓN DEL MERCADO 

ACiRlCOLA

No solamente es útil e! sistema de.sindicación a ios efecto» 
de producir mucho, bueno y ecom'miicameiile, sino que ade­
más, una vez producida la riqueza agrícola, nos parece itti:

Ayuntamiento de Madrid
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prescindible para obtener ventajosa colocación del producto 
en el mercado, ,

Volvamos al mismo ejemplo del trigo. Supongamos haber 
obtenido un buen rendimiento proporcional de quintales por 
liectárea como consecuencia de elegir tierras aptas, semillas 
seleccionadas y métodos científicos de cultivo; supongamos 
también que, gracias al mayor retídimiento y al empleo de la 
moderna maquinaria que el Sindicato presta al pequeño agri­
cultor, lleganios a obtener un cereal cuyo cultivo sea remune- 
rador y codiciable cuando la tasa mliiima se fije en 40 pesetas 
quintal. Ya tenemos la posibilidad de bajar el precio del pan, 
con el consiguiente contentamiento de las clases liumildes, o 
de aimientar el rendimiento del cultivo si no se quiere disminuir 
la tasa.

Ahora bien, la tasa —bien demostrado lo tiene la experieii- 
ci¿t — no tendré efectividad préctica mientras el trigo afluya 
desordenadamente al mercado, ni existen leyes suficientemen­
te poderosas para impedir que la desmedida oferta en los me­
ses del otoño provoque el derrumbamiento vertical de los pre­
cios. No puede inventar el legislador medidas de vigilancia 
que no burle seguidamente la mulida del especulador apro­
vechando In penuria de los labradores.

Para que el precio de tasa tenga verdadera efectividad en 
la práctica se necesitan por lo menos estas condiciones:

1. “ Intervenir y vigilar las operaciones de compraventa, 
de sirerte que el agricrrltor ito prteda entregar más trigo qtre 
aqrrel erryo importe le haya de ser abonado al precio de tasa, 
P:I Ministro de Agrierritura, eit su recierrte decreto regalador 
del mercado de trigo, establece mi procedimiento que gai-anti- 
7.11, en la medida de lo posible, la vigilancia imprescirrdible 
panr que Irrs tasas sean cumplidas por agricultores y haritier'os.

2 . “ Hstublecer un sisteum de silos i'egrrUdores, estratégi­
camente sitimdos en el cerrtro de las comarcas trigrreras, don­
de sea depositado el grarto, a firt de que sólo salgan al mercado 
err cada momerrto las partidas de trigo que el meixado dernarrde 
y a los precios serlalados en las tasas, mientras rto se estime 
prudente suprimir este sistenra pata establecer el de mercado 
libre,

3 . " Un sistenra de crédito en relación con la red de silos 
reguladores, a íiit de anticipar al agricultor el importe —al 
precio niinimo de tusa— de su cosedla eusilnda, en tanto no 
liaya encontrado colocación prtra ella en el mercado,

lista tercera medida nos parece tan indispertsable, que sin 
ella resrrltflrr irteficaces errantos sistemas el gobernante itiveri- 
te pitra sostener el precio de los cereales. Cuando el agricul­
tor necesita vender, vertde a quien le compre y al precio que 
brreiiartrente ([ttiera ofrecerle, sin que haya vigilancia capaz de 
impedir que sean bttrlados los benéficos preceptos de las leyes, 
errando la necesidad económica determina mía oferta exccsi- 

■ va para trna demanda mtidio menor, el ihiico intervencionismo 
eficaz es aqrrel qne remedie aqtrella necesidad que es causa 
detenuiriHute del exceso de oferta.

Ahora bien, el coniercto de trigo tiene una importancia 
■errarttitativa tan formidable, qrte el crédito imprescindible para 
regttlat'le representa urta cifra fabulosa de millones, Puede cal­
cularse en 1.81K) a 2.00Ü millones de pesetas el valor anual de 
las tfitusacciotuis a que da hrgar la riqueza triguera, stiponietido 
que las tratrsucciones sean directas del rrgriarltor al fabricante 

,de liar irlas, Aun teniendo en cuenta que ia oferta decrece a

medida que entrado el ano van siendo consumidas las exis­
tencias, puede calcularse sin exageración que sería preciso 
emplear una cifra no inferior a 500 millones de pesetas en présta­
mos sobre garantía prendaria del trigo depositado en los silos 
reguladores. ¿Dónde obtener esta cifra formidable? El Estado 
no dispone de dinero suficiente, y los Gobiernos de la Repú­
blica harto harán con ir levantando ta Hacienda nacional de la 
ruina en que la dejó hundida el despilfarro de las dictaduras. 
No es, pues, el Estado quien puede acudir a remediar por 
ahora ia penuria de nuestros agricultores.

¿Cómo obtener esos centenares de millones de préstamos 
sobre trigo? No seria difícil si los agricultores salieran de su 
individualismo infecundo. El trigo es, como garantía prenda­
ria, una sustancia más estable y segura que el mismo oro. 
Siendo las cosechas normalmente deficitarias, con un régimen 
de prohibiciones para la importación o de arancel regulador 
eii los casos que el agotamiento de la producción nacional im­
pone la necesidad de importar trigo exótico, el trigo, regula­
da su oferta, es una garantía prendaria de valor rea!, cuya es­
tabilidad es superior a la de cualquier otra sustancia conocida.

í'or otra parte, los depósitos que existen en las Cajas de 
Ahorros de España importan una suma no inferior a 3.500 mi­
llones de pesetas. ¿Había de ser tan difícil lograr que una parte 
de estos ahorros se emplearan en préstamos a módico interés 
sobre el trigo ensilado? En modo alguno; pero a conseguir este 
fin se opone un obstáculo insuperable: la faifa de espíritu co­
lectivo, de sentimiento de solidaridad de nuestros labradores. 
¿Cómo relacionarse con niillones de individuos desperdigados 
por el haza extensa del país? Para que pueda organizarse ei 
préstamo precisa establecer previamente el ensilamieiito orde­
nado del producto, y este ensilamieiito ni es obra que pueda 
emprender aisladamente el individuo, porque carece de recur­
sos, y ni es posible que el Estado lo lleve a cabo por su cuenta, 
porque la empresa excede a sus actuales posibilidades eco­
nómicas.

Sólo la siiidicadóii de los agricultores podría facilitar esta 
magna obra (encauzada e impulsada por el Estado y protegi­
da por los Municipios) de organizar el sistema de silos, sin el 
cual ni se cimiplirán nunca las tasas, iii será posible facilitar 
grandes movilizaciones de crédito, ni habrá medio de impedir 
que el agricultor rinda perpetuo vasallaje a la impudicia de los 
egoístas especuladores.

El sistema de tasas no ha pasado nunca de ser, en reali­
dad, una ilusión y una esperanza que incita a los agricultores 
a continuar labrando, pero no una causa efectiva de prosperidad 
económica, uo una garantía de buenos beneficios para el culti­
vador.

En realidad la tusa míiiiiiia sirve para poco; a veces para 
ag!avar el problema, incitando a que a su amparo, movidos 
por aquella esperanza de mi precio fijo, vayan roturando los 
labradores nuevas tierras inadecuadas para recibir sembradu­
ra de trigo. Con el crédito organizado, con la oferta regulada 
del producto por medio de los silos, manteuiendo U prohibi­
ción o el arancel, según los casos, el trigo se vendería, sin 
necesidad de tasa mínima, ai precio a que se debiera vender. 
El remedio a las crisis de los trigueros no es, ni puede ser, la 
tasa —redención por milagro protector del Estado— , sino las 
siiidicadoiies, o sea ia redención de si propios por la solidari­
dad de la ciase productora.

A : t a ‘miento de Madrid



B O L E T Í N  D E  C O T I Z A C I O N E S 363

LA SINDICACIÓN EN EL PORVENIR DE LA AGRICULTURA

Si el espacio lo permitiera y el tiempo no apremiara, po­
dríamos analizar la situación y desenvolvimiento de las otras 
producciones nacionales más importantes: olivo, vino, patata 
y fruta. Este análisis nos llevaría a una conclusión unánime: 
que ni el estatuto del vino, ni la oficina del aceite, ni el régi­
men frutero (cuyo estudio comenzará en breve el Ministro de 
Agricultura), ni las leyes, ni las medidas de gobierno, ni la 
prudencia de los políticos, ni la protección del Estado podrán 
tener mayor eficacia mientras los agricultores no se decidan 
de una vez a salir de sii aislamiento primitivo, organizando un 
sistema sindical que les permita ser un grupo social apto para la 
mejora de la producción y para la defensa del valor de sus 
productos.

La sociedad humana se apoya en dos resortes fundamenta­
les del progreso; la deuda —dominio sobre la naturaleza por 
virtud del entendimiento— y la solidaridad, que es la asocia­

ción de los hombres unidos por vínculos de interés y de senti­
mientos. .

La ciencia se llama en agricultura técnica agroiióiiiica; la 
solidaridad se llama sindicación. Y en la agricultura, como en 
todas las actividades limiianas, nadie puede librarse de la mise­
ria, del dolor, de la inseguridad inherentes a la vida natural si 
no pone en juego aquellas dos maravillosas palancas del progre­
so: la solidaridad y la ciencia.

F ernando Valera ,
Director geiiertil de Aarkiilliira.

La campana cercha
■ El ganado porcino ha experimentado en la lUtinia semana 

nueva elevación de precios. Se hicieron transacdones de reses 
andaluzas a 2,60, 2,65 y 2,70 pesetas por kilogramo de la 
canal. •

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de U)32, comparada con la misma 
del año anterior:

A Ñ O 1 9 3 S A Ñ O 19 3 1 DIPERENCIA EN MÁS
ESPECIES

Número de bultos
RecHudacióu

Pesetas
Número de bultos

Recaudación

Pesetas

A lio 1932 

Pesetas

Ano 1931 

Pesetas

Frutas....................... ................. 120.172 J6.051.60 110,418 33.125,40 2.926,20
2,874Melones....................................... 5 .624 5.624 2 .750 2.750

Verduras..................................... 76.885 19.221,25 70 663 17.665,75 1,555,50Patatas....................................... 52.687 13.171,75 6.070 1,519,75 H.652Cajas..................... ..................... 2,516 2.516 2.042 2.042 474 »

T otales.................. 76.584,60 57.102,90 19.481,70 »

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S. AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

ESPECIES

A Ñ O  1 9 3 2 A Ñ O  1 0 3 1 DIPERENCIA EN MÁS

Recaiidadón

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

AHo 1932 

Peseta )

Año 103 1 

Pesetas

Aves.............................................
Pavos...........................................
Patos...........................................
Conejos.......................................
Liebres.........................................
Perdices.......................................
Pichones......................................
Pescado, ca jas.,........................
Huevos, ídem.................................

T otales..................

100.681
417
190

63.258
308
677
666

50.035
923

5.034,05
104,25

19
3.162,90

15,40
33,85
33,30

37.526,25
461,50

88.150
535
155

106.484
1.657
3.887
1.122

58.725
1.739

4.107,50
133,75­
15,50

5.324,20
82,85

194,35
56,10

44.043,75
869,50

920,55

3,50
4 ,5 0

2.161,30
67,45

Í60,50
22.80

6.517,50
403

46.390,50 54.827,50 8,437
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Vt:iN'I’A I>K r*AIN

¡ieíactóti pur fìuaes dei fabricado en tas tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

I) I 8 T  K I ' l ’ O 8

Centro.............
Hniiplctn.........
ChanitierI.........
BuenHvlHtH.....
CunKreno.......
HoKpitnl. . . . .  .
tncUieH..........
Ln tliia .......... ..
Palacio...........
lln lverHidnil...

■('O TA ).

1) I 8 1 ’ lí I 1’ 0 .S

Centro..................
Hoapiclu........... ..
Ctinrnberl.......... .
Biieiiuvlatn.........
Contee«».........
Hridplttil............. .
IncliiHH...............
Latina................
Pnlndo.................
Unlvernldnd.......

Tot«i

Pí ftallU

HlI.Utl

1.420 
13.000 
IB,790 
18.700 
11 419 
8.70,3 
14 050 
20.31& 
14.100

129.380

ni A 0

1)30 
3 0011 
3 1Í55 
3 800 
2,900 
2 037 
3,08.5 
3.3,3J 
1.30Ü 

24,401

49.142

I.49D
3 IDO 
5507 

18.550 am
4.Í87
9,085
4 331 
4 700 
0.389

,50,053

DÍA 8 DÍA 4 DÍA 5

r« rio: P ) In]g pg Untili Dt tlgi te laja De fïmllU De Mor D« lujo

K ILO « K ru>M K IL04Ï K IU O IÍ k lL O ^ Kll.O st KM.OS KILO S

! 430 940 1,440 1.460 945 1.440 1.450 060 1.430
14.060 3.190 3,700 14(100 3.161 3.900 14.160 3.1(>5 3.710
18 690 3.31C 5 140 18.380 3,250 5.280 18.470 3 190 5,720
1Ë625 3.725 18 410 IB 695 3,700 18 760 18.710 3 700 18.500
11,408 9.210 5.308 11.400 2.720 5 310 11.406 22Ì8 5 300
8 037 - 9.379 4 793 8^8 2 586 4 72! 8584 2185 4 684

11.415 4.023 2.005 15 395 4 005 2.080 15 380 3.995 2,090
20 ¡14 3.030 4.120 20.153 3.179 4,091 20.086 3 021 4 060
14.000 t.200 5.100 14 000 1.300 5.600 14.880 1.8C0

24,500 9.381 » 24.511 9 391 24501 0.401

122 679 48.509 59.487 123,053 48 850 69C03 193.126 49,17.5 60.675

DÍA 7 día S- Día 9

De f&atlllft De Hot Ds lují Dci f t a l l l A De f lO T Pí lti]g De fxmlHA Do fier P g lû g

KU.OH K ] l,0 8 K ILO E K ILO E K it CJb K II-O j-

1,43.5 940 ; 4C.5 1 420 035 I 400 1 425 920 1 420
14.300 2.910 2.070 14(01 3,000 2.890 14 190 3.130 3.110
18 3.50 3.5j5 5 650 18.793 36.50 5.690 18.765 3800 0,700
18,730 3800 16 600 18 900 3 815 18 620 18 850 3 760 18.390
11 407 9210 5,309- 11.411 2 221 5 312 11 410 2 219 5 308

2 804 4.689 8.321 2.213 4.312 8.861 . 2.680 4.729
14 950 3 970 2.000 14 950 3.990 2.000 14 080 3 050 2,900
20.174 3.180 4.140 20.228 3,190 i 0 2 « 20,166 3 m 4.183
14.401 1.150 4 20C 14.300 1 .1 0 0 5 lio 14,500 1.400 4,900

24,512 9.418 » 24 609 9 402 * 94.510 9411

122.033 49,016 ÖS.341 122 324 48 586 58 761 103.060 49.535 59.551

M H ;i t O A t > 0  l>H3 L A C E B A U A

Netaciún de precios de artículos de c'ü«síi//íO durante tos dtas que se  expresan

lOHI'loriKK

Frutas

E ,  E  O  I  O  S

Acerolas, Itllo^nniui . , , .
Alharicodiies, klein........
BiiltilfiSi ídem...................
Ctmiaesiis, Idem...............
Castañas, ídem.................
Ciruelas daiuliiis, ídem..
Cliiriimiyas, Idem.............
Ciraimdas, ídem.................
(.ira nad as de ta I Ie ­

rra, Idem................ ..
(iniiidns de la tierra, ídem
Higos, idem....................... ,
1 ligos dmmbos, Idem ,..,
K^iinis, Idem......................
l.iniunes, sera....................
Mandurítins, ciento..........
|V\aa/aims. Ullogramo.... 
Man/iiiius tie Australia.

Idem..........  ...................
Mtiazaiias de la tierra, Id, 
Manzanas duacella, Idem 
Manzanas migneUis, Idem 
Manzanas reineta, Idem .
Melocotones, Idem..........
Melocotones del« tierra.

ídem........................... .
Melones de la tierra,ídem
Membrillos, Idem........
Mmiiatos, ídem.............
Naranjas, ciento..........
Nariinjus de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras. Idem 
Narniiias del grano de

oro, Idem....................
Nueces, kilogramo,. . .

[)Ih 6 D i r t  i D í a  5 D í a  6

PflHfitAÜ

niA T 

PbsetAb

D í a  3  

P « b ô L a b

D í a  9  

K e u e t a »

it » yi J» » »

f! » » » » »

0,50 a 1 0.50 a 1 0,R0 a 1 . 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1

0 .50 u 1,20 0,50 a 1,25 0,50 a 1.25 1- (1,60 a 1,30 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30
0,35 H 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 )) 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

» » » » ä

1 fl 1,40 0,811 e 1,40 0,80 a 1,25 t 0,80 a 1,40 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
O.dO a 0,00 0,40 a 0,00 0,51) a 0,65 » 0,5 ■ a 0,65 0.8Ó a 0,65 0,50 a 0,65

Jf 0,.30 11 0,35 0,30 a 0,35 f 0,30 a 0,35 ii 0,30 a 0,35
» » » »

0,30 E 0,70 0,30 a 0,00 0,30 a 0,00 > 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Ì 9 ^ 1,25 1,10 g » » 1,10
0,50 a 0,70 0..50 a 0,7U 0,50 h 0,8ü it 0,50 a 0,80 0,50 8 0,80 0,50 a 0,80

‘J4 a 30 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35
)> V » » t »

0,20 a t,20 » 0,40 a 1 T 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,20 a 1,20

», > » t & Î> »

» » f 3i> »

0,-10« 1,50 0.40 a 1,50 0,40 e 2 U 0,50 a 1,10 1 a 2.25 0,60 a 1,25
» i » » »

0,50 a 1 0,50 a 1,10 0,40 a 1,10 t 0.40 a 1,50 0,50 a 1.25 0,50 a 1,80
0,.35 e 1,25 0,60 a 1,50 0,45 a 1,50 0,60 a i,eo 0,60 a 1,25 0,60 a 1,40

w » Vi % » T ■&

i) f » » »

0,20 a 0,50 0,20 a 0.50 0,20 a 0,50 » 0,20 B 0,50 0,20 a 0,50 0 20 a 0,50
0,30 a 0,35 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 ti 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
4 a 8 3,50 a 7 4 a S i 4,50 a 7 3,50 a 8 3,50 a 6

yt » » A ï> c »
» S » » »

7 a 9 ñ l i 8 6 « 9 t 6 a 8 6 a 7 5,50 a 7
0,80 a 1,10 0,75 a 2 0,80 a 1,10 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
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i f

KHt^KClKS

Peras, kilugramo , . .  
Peras de agua, idem.

Peras de Roma, ídem,,,
Sandias, ídem.................
Uvas albillo, ídem..........
Uvas de Clielva, idetii,. 
Uvas de Gijona, ídem . . 
Uvas moscatel, ídem .... 
Uvas de la tierra, (dem.

Verduras

Acelgas, inHitojo........ .. .
Ajos, kilogramo.............
Alcacliüfas, d o cen a ....
.Apio, mauoi'o...................
Berenjenas, docena----
Calabacines, Ídem. . . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo, .
Cardes, docena...............
Cebollas, kilogramo . . .

lUHtiojoS...............
Cebolletas, tcjem..........
Coliflor, docena.. . . . . .
Escarola, ideai................
Espárragos de jardín, ata

nojo.............  ...............
Espárragos trigueros, id
Espinacas, idem...........
Guisantes de Levante, ki

1 ogramo.......................
Habas, ídem,. ...............

¿lidias, ideal......................
ednigas, docena.. . .  . 

Lombardas, ídem............

mo.

Patatas rosa, ídem. 
Pepinos, ídem........

ciento.

Remoladia, manojo.......

gramo.

ídem.............................
Tomates de ia tierra, id. 
Tomates de Levante, id,. 
Zanahorias, iminojo,. ; .

i t  S  o  X o £3

Din 3 Uia i [>u 5 D i n  t ì Din 7 l)ÌB s Dili t)
if «saetti« ifai9ei.li,« ifoeetita l̂ uneln» ecMial

» a » » li à »
0,75 a 2 0,40 a 1 1 a 2 i 0,75 a 2.25 0,75 a 2,25 0,75 a 2
0,4Ú a 1 » 1 0,50 a 1 > 0,40 a 1 0,40 a 1 0.40 a 1
0,20 a 1 9,20 a 1,10 0.29 a 1,10 ;* 0,20 a 1,25 0,90 a 1,25 0,20 a 1,25

» 1 ^ » »
1 » - » J> a

0,60 s 1,20 0,60 a UO 0,60 a 1,23 « 0,60 a 1,15 0,60 a 1,25 6,60 a 1,25» » » 1» it »
» le > yt » »

0,90 a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,30 t 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 11,65
a 0,45 a 0,80 0,30 a 0,75 0,40 a 0,70 * 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

0,25 a 0,4i) 9.25 a 0,40 0,25 a 0,40 i 0,25 a 0,40 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 t 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
0,75 a 1,75 0,75 a 1,7.5 0,75 a 1,50 » 0;70 a 1,75 0,75 a 1,75 0,75 a 2
) ,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 y 1,25 a 1,50 1.25 a r,75 1 a 1,50
1,25 a 1,50 ] 8l 1,50 1,15 a 1,50 % 1 a 1,30 1 a 1,50 0,90 a 1,50

» » » » »
] a 2 1 a 1,75 l Q 1,75 ! a 1,75 1 R 2 I a 2

it s •» » «
3 a 7 3 a 10 3,50 a 10 V 3,50 a 9,50 3 a 10 3,.50 u 0
OJO a 0,22 0,10 a 0,22 0,12 a 0,25 % 0,12 n 0,25 0,12 a 0,95 0,12 a 0,25

» f y » b
0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,45 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
3,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 « 3 a 11 3,50 a 10 3,50 a 12
1 a 1,50 1 a 1,50 1 c 1,50 % 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

» » » È » » »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 * 0.30 a 0,40 0,30 u 0,40 0,30 n 0,45

0,65 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 ' 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0.60

» I a 1,50 » « y »
» » 1» « 1 »

0,50 a 0,60 0,51 a 1,10 t 0,50 a 1,10 0,,50 a 1,10 0,50 e 1,50
0,75 a 2,25 0,70 a 2 0,70 a 2,25 X 0,60 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2
4 a 12 X» 3,50 a 12 JO 4 a 12 3,50 (1 12 4 a 12

» » s ■»

i 0,18 a 0,19 0,17 a 0,19 0.18 a 0,19 0,18 a 0,]y 0,18 a 0,19 0,18 u 0,19
0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 6 0,11 a 0,12 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12

> » t » » J*

3,50 a 17 3..50 a 17 3,50 a 17,50 t 3,50 a 16 3 a 16 3.50 a 16
0,75 a 7 0,75 a 6,50 0,70 a 6,50 t 0,80 a 6,50 0.80 ¡1 6 0,80 a 6,50

, » » » « q

0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 < 0.70 a 0,00 0,60 il 0,90 0,60 a 0,80
« » » » t> » »
1 » t A » » »
1 ! ,.50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,.50 a 5,50 t 1,50 a 6 1,50 a 6 1,95 a 6

ti 'S  ̂» » > yt

« » » fit
0,90 a 0,35 » 0,20 a 0,30 a 0,25 a 0,35 0,25 u 0,40 0,25 a 0,.ì0
0,30 a 0,40 0,,W a 0,45 Í. 0,45 0,45 0 40 a 0,45
0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 & 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

RI K i t e ! A l i o  C K lN 'l ’ K  AlLi O E  F E S C A I > 0 8 ,  A V E « ,  H U E  V t> »  Y  C A Z : A

Relación a e  ptevius de venta durante los dtus que se  exoresan

R E C I O s ‘

HIHPKUIKS Díji 3 Din 4 Díh 6 Día B IJt« 7 Din a Dtji (J

t*4»HebiLB P(98E)Citi6

Aves
Gallos, uno......................... 5,50 a 7 5,,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Gallinas, una.v................. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7.50 * 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Patos, uno........ ■............... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 í 5 a 6,50 5 a 6,50 6,50
Pavipollos, ídem............... » » > b t) b
Pavos; ídem....................... 9 a 17 9 a 17 9 a 17 » g a 17 9 a 17 9 a 17
PoÜancos, ídem................. 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 » 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Poiloa.ídem................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 > 3 a 5 3 a 5 3 a 5

Ayuntamiento de Madrid
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í *  l í .  JE] O  I  O  S

Caza

Üoin-'jo« de [iriiMcrM, pai. 
Curejo*) de sefíiimla, (deiM 
ConeifiM (le torcera, Idem. 
CíittejoH de ciiHrln, Idem .
Uehres, iinn..............
Palominos, cnerila de 4,, 
PerdiccB, p a r ,. . .  . . . .  
PIdionea, Idem.............

Huevos
( DI« n10 )

De Alemania .............
De A iis lr ia ...................
De CiiBtiltii.....................
De Egipto............ ..........
De (i(díeia.......  . . . . .
De Marruecos
De Titr(|iifü.....................
De Uruguay...................
De cámaras; Alemania. 
De Idem: Bálg ica .,. . . . 
De Idem; Egipto ■. . .
De Idem; Uallcia..........
De Idem: Murcia..........
De Idem: Turquía. . . .

Pescados
Almeias, liilogramu. . . .
AiigitilHH, Idetu..............
Yugulas, Idem...............
Atún, Idem..................
Bucalrm, ídem ..............
Besugos, Idem........
Bonito, ídem..................
Bn<|ii(’toties, ,'dem.. ..
Brecas, Idem.............. ..
Cuitmiaies, Idem ........
Caracoles. Idem.. ..
Cigidus, Ideal.. ..........
Congrio, Idem...............

'Corvina Idem... 
Ctuciiarro, ídem .
Clili Ins, idem,. . .  
Dentones, Idem, .
Ciíitlns, ídem . . 
Cjmniias, Idem. .
Gato, íiieill...............
Japntn Ideni,. , . 
l.aiigosla, nmi. . . .  .
Lfiiigiisiiims, Itilogramo.. 
[.eiif^midos, Idmn 
I.idnims, ídem . 
Mnrmio, Idem. . 
Mejillones, Idem.
Mt’i ln/.a, ídem . . .
Mero, Itiem . .
Ostros, idem . . . .
Pujides, Idem., , . 
PnnnIiOH, Idem. . 
PatTOfini, Idem .
Peces, Idem........
Percebes, ídem . 
Pescadillns, Idem.
P eí espada. Idem. 
Quisquillas, Idem..
iínpc idem.............
Rodaballos, ídem .
yalnuSn................
Sal 111 OHetes, ídem 
Sardinas, Idem. 
Voladores, Idem

Escabecli es
(Blrriq

De atún.
De besugo 
De bonito,
De pescadilla.
Tabales arenques______

II

ÍUtL 3

t'ttlOtlIk

DJü i UiA 5 T>\k 6

PenDtn.il

Uin 7 

FeaeLn«

Uim. 8 

FesetÉla

Din 9

t'eüetiiLt

6,25 6,50 7 7 7 7
4,25 4,50 5,50 5,25 5,50 6,60
3,25 3.50 3,75 3,75 3,75 3,75
2,25 2,26 » » 9
4 a 5 4 a 5 4 a 5 « 4 a 5 4 R 5 4 a 5

» » y» yi ■ 9
4,25 a 5 4,25 a 6 4.25 a 5 4,25 a 5 4,25 8 5 4,25 a 5

2 » I ■y 9

1» 19 a 20 19 19 a 2] 19 a 21 19 8 21
!9 19 a 20 19 ■ » »
23 a 24 23 a 24 23 a 24 » 23 a 24 23 a 24 23 a 24
14 b 15 15 14 a 15 15 15 15
22 a 23 21 a 24 22 a 23 22 a 24 22 a 24 22 a 24
19,25 19 19,75 19 19 19
19 a 21 19 a 21 19 a 21 t 19 a 21 19 a 21 19 a 21
21 a 23 22 21 a 23 » » 9

j» » (8 a 18,50 18 a 18,50 18,50
21 21 21 r y>

15 15 15 12,50 12,50 12,50
» * » 20 20 20

21 21 2] » t
17 a 18 17 a 18 17 a 18 »

1,25 a 2,5'J 2,50 a 3,50 1,90 a 2,.50 2 a 3.25 2 a 2,50 2 a 3
1 a 2 1,50 a 2 1,30 a 1,75 » 1,50 a 1,90 1,40 a 2 1,40 a !,75

2 5 a 22 > S

2 R 2,50 ,3 a 3,50 2,50 a 3.25 ■ff 2,50 a 3 3 fl 3,25 2,50 a 3 50
» 1,30 a 1,60 y) » » 1,30 a 1,5Ó

1,50 a 2,25 2 a 2,40 1,75 a 3.50 » 1,90 a 2,25 1,40 a 2,50 0.90 a 2,50
2 a 2,50 3 £1 3,50 2,50 o 3,50 3 a 3,50 3,'25 a 4 3 a 4
0,80 a 1 0,90 a 1,10 1 8 1,15 »  " 1 a 1,10 i a 1,15 1 a 1,10
1,25 a 1,40 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0.80 a 1,10 0,80 a 1,10
1,75 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3 t 2 a 3,50 1,60 a 2,50 2,50 a 3,50

» lí 0,80 a 1,10 8 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a ¡
2 a 6 1,90 a 2,50 1,75 a 3,50 2 a 3,50 2,50 a 4,50 2 a 5
1,75 a 2,25 1,65 a 2,50 1,50 a 2,50 1.75 a O 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25
1,50 a 2,25 !,90 a 2,50 » Ti >

0,90 a 1,10 0,70 a 1 0.90 0,90 a 1
0,40 a 0.60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 W 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,30 a 1,60 8 1,25 a 1.60 1,25 a 1,70 0,90 a r,i0
1,75 H 3 » 1,75 a 3,25 2 a 3 2 a 3,15 1,75 a 3,25
2 a 5 3 B 5 2,50 a 6 2,50 a 6,50 2,25 a 5 2 a 2,50
0,80 a 0.90 Vt 1,25 a 1,50 1,10 b 1,25
1 a 1,25 1,25 a 1..50 1,25 a 1,40 1,30 a 1,50 1,30 a 1,4!' 1,30 a 1,50
7 a 10 6,50 a 12 5 a 11 5 a 11 5 0 10
6 ti 12 9 B 14 8 a 30 i 14 a 23 16 a 25 10 a 25
3 a 6,50 3 a 3,50 6 a 9 P 4 a 7 3,50 a 8 3,50 9 8
2,50 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 7 2,50 a 3,50 2 a 3
t a 1,75 1,25 a 1,50 « » 2,.50 a 3 1,40 a 1,75 1,40 a 2

» 0,50 a 0,80 1,30 a 1,60 0 51) a 0,9n ■ 0,50 a 0,80
3.50 a 6 3,50 a 4,50 4 a 6 3 ti 5,25 3,25 a 5 3 B 5
2 a 4 2 a 2,75 1,75 a 2,50 i » 2,50 a 3 2,50 a 3

1,25 a 2 1,23 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,60
1,50 0 2,25 2 a 3 1,25 a 2,.50 1 2 a 3,50 2 a 2,50 1,75 a 2.50
1 a 1.50 0,90 a 1,10 0,90 a 1 » 0,90 a 1 0,9) a 1,25 1 a 1.50
0,40 a 0,45 0,90 a 1,10 0,60 a 1 » 0 70 a 1 0,80 a 1,25 0,90 a 1

L a 1,30 I a 1,25 1 a 1,25 1 1 a 1,25
1,25 a 2 1,35 a 1,90 1,50 a 2,501 » 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,40 a 2
! ,7.5 a 2.75 1,50 a 2,50 1,75 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50
l .50 a 2 » 9 M 9
1,25 a 3,25 2,50 a 3,50 2,50 a 3.50 2 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3
1,50 a 2,75 2 a 3 2 a 3,25 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
3 e 5 Vi » y> »

» 10 » « 10 9
2 a 5 4 a 5,50 3 a 5 1 2,50 a 5,25 3 a 4,501 2 a 4
0,50 a 1 1 a 1,40 0,80 a 1,50 1» 0.80 a 1,40 1,10 a 1,40 1 a 1,30
I a 1,25 0,90 a 1,10 1 a 1,25 0,90 a 1 0,90 a 1 1 a 1,10

» 70 a 80 70 a 80 » 70 a 80 70 a SO 70 a 80
75 e 125 90 a 100 90 a 100 >s 70 a 100 90 a 100 90 a 100
70 a 100 1» » 9
50 a 60 50 a 60 50 a 60 V) 40 a 50

i 8 9

r i

Á í u n t U e .
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VIWI'J'A, l^OLICIÍÍA UMUANA

R elación  d e  p re c io s  d e  venta durante lo s  d ia s  qite se  e.rpresan

KSl’lCCIBS

Aceite, litro ...............
Aceitimna, kiloKríiino. 
Aguardiente, litro., . .  
Aifnlfa, quintal m . . . .
Alcolioi, iitro...............
Aigarrobas, qiiinlai ui 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal m........
Aziícar, Itilogramo , . .  
Bacalao, kiem . . . . . . .
Carbones:

Cok, 40 kilügramo-s 
Minera), ídem . . . .  
Vegetal, dos ídem

Carjies frescas:
Carnero, kilc'grttino
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ideni 
Idem Begimda, idenj 
Idem tercera, íilein.

Carne.a saladas;
Cliorizos, ídem 
Jamón, ídem... 
Tocino, Idem.. 

Cebada, qnintal lu. 
(Centeno, Idem.. . .  
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, idem. ..
Maíz, ídem.......... ..
Trigo a! detall, ídem 
Idem al por maj'or

quintal m .. t ___
Huevos, docena........
Jabón, kilogramo-----
Judías, Idem................
Lecite, litro..................
Lentejaa, kilogramo,.
Lena, quintal m..........
Maíz, kilogramo........
Manteca de vaca, Idem
Pa n:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, ñflO gramos.
Panecillo, pieza........
Idem fraiicés, idem., 
¡eleni de viena, Idem. 
Ideinfd. peqneflo,ídem

Paja, qnintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grnyére, Idem.. 
Maiicítego, ídem..
De Parma, ídem , . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conservo, Idem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, Idem...............

Vinagre, ídem.................

F  B ,  E  O  I  o  S

l>ÍH 3 niH 1 Dia G Dia 0 Dia 7 Din 8 DU il

POHQtHU Fetititas KH Kli

1,80 a 2.20 1,80 a 2.20 1,80 a 2 20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 II 2,20I a 2 1 a 2 ] fi 2 » 1 a 2 i a 2 ] fi 2
1 ,/fi a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,7.0 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 li 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

Ì0 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 3t) a 3,5
!.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,39 t,.50 li 2.30
2 a 3 2 a 3 2 fi 3 » 2 a .3 2 a 3 2 u 3

ñ 5 5 » 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 li 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 x> 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60

2,40 8 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4,10
2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20
5 a 8 ^  H 8 3 fl 8 » 3 a 8 3 a 8 3 M 8
4,80 4.80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 1» 3.91 3.90 3,90
2 2 2 » 2 2 2

6 a !3 fi a 13 6 a 13 TU 6 fi 13 6 a 13 6 i\ 13
7 a 17 7 8 17 7 a 17 y> 7 a 17 7 a 17 7 H 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 Q 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

37 a 45 .37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 4.5 37 M 45
41 n 50 41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 501,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 q 2,30 1.20 a 2,30 1,20 a 2.30

0,50 a 0,63 0,50 a 0.65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 il 0.650,,'ÍO a 1 0,50 a l 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 II 1
0,0.5 a 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 ,57 a 80 57 a 80
1,50 B 3..50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 „50 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 H 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 u 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a !,40 1,10 a 1,40 I ,10a 1,40 1,10 u 1,40 I.IO a 1.40

i 5 15 L5 ' * 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,6D 0.45 a 0,60 f} 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 fl 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 H 10

0,0.5 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,3,3
0,!0 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,i2 » 0,12 0,12 0,12
0,00 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06
0 a il fi fi 11 6 a 11 » 6 a 11 6 fi li fi fi 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 l fl 2
0,.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0.40 y (1,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 3 7 a 8 7 a 8 7 fi 8
8 a 10 8 a IO 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 8 a 10
i  a 6 4 a 6 4 fi 6 » 4 a 6 4 a 6 4 R 6

11 a D I! a 13 Il a 13 11 a 13 Il a 13 ]] a 13
11 a 12 1) a 12 11 a 12 » Il a 12 li a 12 Il a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20

30 a .36 30 a 36 30 a 36 . 9 .30 e 36 30 a 36 .30 a 36

2 2 2 » 2 2 2
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a i 0,25 a 1 0,2,5 a 1
0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a ) 0,25 a 1

52 a 60 ,52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 6«

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 T> 0,50 a 0,90 0,5fja 0,90 0,50 a 0,90
ü,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ayuntamiento de irid
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! \ f  V  ] \ i  i í : í í O zíl î > < >  i > f :: a  : n  i V i  > 0 ! * ^

Numero t¡ peno de huì reses S ficnjlcadas dnrante ios lUas que se expresan

e  F i  e » J E t  £ X j  í D  O  F t  J Í V o  S
i j I a s V l I C f l H T p r r i e r f i f l I .H i i M t e R Vhchs Terneras L t i m i r e i S Lecliales Cerdos

[) 307
■

63 973 t 430 65.010,5 3.526,9 6.155,0 » 41.312,2
4 390 66 996 ■ 730 81.169 3 784,5 10.897,7 > 69.533,8
5 ' ' 160 156 406 3Í7 35,332,4 8.016,8 5.118,8 * 23 555,7

7 360 is 713 Í551 82.374,9 1 .6’ l8 ,e 7.256 > 50.41*3,8
H .133 316 664 J 473 68,303 11.079,4 6.698,1 t 4,5,884.2
0 373 49 62(i • 467 64 510,4 2.775 6.633,fl i 37.855,8

I.GIS 563. 4.071 » 3,873 308.750,2 31.125,2 42,760,1 ■ 268.555,5

D erechos devengados

OÍAS
Sangrlnfl ( . j i ieii in

clero [)ejij [WWii Mmidon-
fZderifi

T r a n s -
pnrtss C á ii ia fS H

Secacleru 
de pieles 
y enema

Almacéti
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
■[' O T  A t.

QBNER4L

t'eaelfi» Pc«€tíl8 l'esetas reinetas' Mesetas Pesetas Pesetas Pesetíis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■

3
4
5
6
7
8 
9 1*6

25
110.50 

1

80.50
74.50
05.50

0,675,45
10.017,00
4.467,30

7.870,03
7.889,40
8,117,85

330.80 
242,25
238.36 
268,30 
232
353.80
558.36

1.878,40
2.603,85
1.365,6,5

2 149,65 
2,323,00 
1.730,35

3.5.10.20 
4.502,03 
2,413,80

859
3.701.20 
4.162,50 
3.(172,10

t.oto
1,280,60

810,75
829,25

1.174,50
083,55

1.018.1,5

3(B,95
t

81,17

69,50
63
53

170 
99 30 
61

i

>
*
a
i
•

401,97
468,16 
319,56 
996,86 
603,19 
529 67 
450,95

13,927,32 
19.324.91 
9,619,36 
2 607 46 

15 981,92 
16.416,52 
14.603,90

10 360 43 008,85 2.251.65 12.000,80 93.140,45 7,712,80 309,93 81,17 515,70 t 3,070,39 92.533,09

Niiinem q p eso de ios terne/ns oh Jeto de contratación en el Mercado del esiablectinie/do, con exp/es/ón  de precios, seg/in
procedencia, dnranle ios dios que s e  expresan

is¡ Tir Tsa B  IR O F t  O  O  íü O  E O  I  A . ’5T F* F t  E  O  I  O  S

DÍAS
De roses He Utlof̂ raiims De Castilla De la Mnitlaila De Galicia De la tierra De Asturias

3 ,126 15.740,2 4,13 a 4,87 3,48 0 4,13 3.13 a 3.56 3,01 a 3,56 3.48 a 4,13
4 491 24,364,8 4 a 4,06 3.GI a 4.26 3 26 a 3,61 3 a 3,69 3.01 a 4,20
r> 340 17.931,5 4 a 4.96 3,61 H 4,26 3,26 a 3,61 3 a 3.64 .3,61 a 4.96

7 4¡8 21.669,6 3,01 à 4,87 3.49 à 3,09 > 2,61 a 3,39 3,49 a 3,09
H iOfl 17.831 4,13 a 4,87 3,4? a 4.13 .1.17 a 3,01 3,04 a 3,61 3,48 a 4,13tí 310 17.510,7 4,13 a 4,87 3,48 a 3,01 3,17 a 3,61 3,04 a 3,61 3,18 a 3,91

■ 3,271 113.785,8

Precios por  c lases  // prom edios dei kilogram o en canal de ¡a carne de reses vacunas //laijores, lanares y cerdías

Din 3 Dia 4 nía 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9
C l . A S K  I ) H  ( i A N A D O - - „ - - - -

Peseliis E^esetes Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

1 Vacas — .................. 2.91 a 3,06 2,74 n 3,68 2,80 a 3,<!8 > 2,81 a 1,08 2,70 a 3,68 9.86 a 3,09
2,98 a 3 3 9,96 a 3 t 3 a 3. 9 9.90 a 3 3 a 1,13

......v a r . . . .  Toros.......................... 3,01 a 3,10 3 a 3 69 3.04 a 3,05 1 3 08 a 3̂ 2> 3,04 a 3,30 3.04 a 1,40
l Bueyes...................... 2,70 a 3.65 3 a 3.68 2,85 a 3 2,61 a 3.08 2,83 a 3,68 2.78 a 3,08
1 Corderos.................... 3.40 a 3,01 3,40 a 3,66 3,40 K 3 60 r 3,40 a ,1.60 3,40 a 3 60 3,40 a 3.60

3 a 3,25 3 a 3,25 ^ a  3,5Tí 4 3 a 3,25 3 a 3,95 3 a 3,25
2.60 a 2 90 2,60 H 3 2,60 a 2,80 1 2,60 a 2,80 1,75 a 2,70 2,60 a 9.70

( Cabras...................... 1 » > •
('astelhtrids........... 2,75 a 2.80 2.75 a 2,80 9,75 a 2,80 2,7S a 9,60 9,73 a 2.80 9,75 a 2,80

i Aiidatnces................. 2,5ñ 2.55 2,55 2,55 2,56 9,55
\ Kxtr<*l11CflO&, . . s V S s s . 2,55 2,55 2,55 » 2,55 2,55 2.55

O rdfo,. ............... Toleilaiioa.................. » » > f i »
1 Marcianos.................. 2,69 a 2,99 2,02 2,02 a 2,92 > 2,62 a 9,99 2,62 a 2.92 2,62 a 9,92
' VttorlanoB................. > » 1 » » 1 t

('nrralerns............. .. .. * » ' * •

B H O T w r E I P l O S  T 3 I A H I O S

«
Veciimt meyor .................... ..............................* », 2,99 2,99 2.07 2,99 2,98 2,99
Lanar................................................................. 3,05 3,68 3 12 3.18 3,68 3,26
Cerdio........................................................................................ ‘ 2,72 9.00 2.02 * 2,66 9,65 9,55

'v ' *


